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DEMENCIA un grave problema de salud pública
Demencia es un término amplio que comprende una serie de enfermedades, en su mayoría progresi-
vas, que afectan a la memoria, a otras capacidades cognitivas y al comportamiento, y que interfieren 
notablemente en la capacidad de la persona para llevar a cabo las actividades cotidianas. Si bien la 
demencia afecta principalmente a los adultos mayores, no forma parte del envejecimiento normal. La 
forma más común de demencia es la enfermedad de Alzheimer, que puede representar entre un 60% 
y un 70% de los casos(1).

Se han descrito otros tipos de enfermedades relacionadas, como el deterioro cognitivo o mild cogni-
tive impairment (MCI) debido a la enfermedad de Alzheimer (EA), que identifica principalmente a las 
personas con una patología subyacente de EA.(2-4). También, en función de la etiología y la patología 
subyacente, la clínica y los resultados se presentan otros subtipos de deterioro cognitivo como el de-
terioro cognitivo leve (DCL) amnésico o amnestic cognitive impairment (aMCI). El cual puede progresar 
hacia la enfermedad de Alzheimer (EA) y el DCL no amnésico no-amnestic cognitive impairment (naMCI) 
cuya evolución puede dar lugar hacia demencias no relacionadas con la EA, como la demencia fronto-
temporal o la demencia con cuerpos de Lewy(2). Los límites entre las distintas formas de demencia son 
difusos y frecuentemente coexisten formas mixtas(1).

Según el informe mundial sobre el Alzheimer(5), 50 millones de personas de todo el mundo viven con 
demencia desde 2018. Esta cifra aumentará más del triple hasta los 152 millones para el año 2050. En 
la evaluación de personas con sospecha de enfermedad de Alzheimer (EA), el espectro clínico de la 
demencia se ha extendido hasta el deterioro cognitivo leve (DCL) y, en última instancia a la EA preclí-
nica, en la que las personas son cognitivamente normales, pero albergan las características biológicas 
subyacentes de la EA(6).

El deterioro cognitivo leve (DCL) o mild cognitive impairment (MCI), se define como la condición en la 
cual las personas presentan problemas de memoria mayores que lo esperado para la edad del indivi-
duo y su nivel educativo, pero que no interfiere notablemente con las actividades de la vida diaria(3,6). 
Es una etapa intermedia de la función cognitiva normal a la demencia en el campo del envejecimiento. 
Su importancia radica en que los sujetos con DCL tienen una alta tasa de progresión hacia la demencia 
en un periodo relativamente corto. Incluso entre los sujetos que recuperan la cognición normal, la tasa 
de DCL o demencia posterior es mayor que entre los que nunca desarrollan DCL Es un estadio sintomá-
tico o prodrómico previo a la demencia(2).

Un concepto algo más amplio es el deterioro cognitivo libre de demencia (DCLD) o cognitive impair-
ment not demented (CIND), que abarca un espectro más amplio de disfunción cognitiva, definido como 
una disminución del rendimiento cognitivo que no puede ser considerado normal para la edad y nivel 
de educación de los sujetos porque no alcanza la intensidad suficiente para llegar al diagnóstico de 
demencia, es decir, abarca a los sujetos que cumplen los criterios del DCL, así como otros que tienen 
un deterioro cognitivo pero que no cumplen todos los criterios de DCL(2).

Los criterios clínicos-diagnósticos según la bibliografía han variado a lo largo de su evolución(6,7). Con 
el objetivo de abarcar a una población con deterioro subjetivo de pérdida de memoria, pero sin llegar 
a un estado de demencia. En la Tabla 1 se muestran los principales criterios que diferencian entre un 
DCL y un DCLD. El amplio espectro de deterioro cognitivo y funcional que recoge la designación de DCL 
tiene un impacto en la heterogeneidad de los resultados de dicho DCL. Resaltar que en ambos estadios 
no se alcanza la demencia(2).
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Tabla 1. Principales criterios para el diagnóstico del DCL y DCLD

DCL DCLD
Queja de deterioro cognitivo Disminución significativa de la cognición o de la fun-

ción informada por el participante o por el cuidador
Evidencia objetiva de deterioro en dominios cogniti-
vos: memoria, función ejecutiva/atención, lenguaje o 

habilidades visoespaciales

Deterioro significativo de la cognición detectado por el 
médico/cuidador

Actividades funcionales normales No hay deterioro clínicamente importante en las 
actividades de la vida diaria evaluado por el médico/

informante
Ausencia de demencia Ausencia de demencia

DCL: Deterioro Cognitivo Leve. DCLD: Deterioro Cognitivo Libre de Demencia

Según la Asociación Americana de Psiquiatría este nuevo constructo DCL(8) se enmarca en el manual 
de diagnóstico y estadística de trastornos mentales (DSM-5-TR)(9) como un trastorno neurocognitivo 
menor y lo diferencia de este último porque abarca el deterioro producido por cualquier etiología y 
rango de edad, tales como un traumatismo craneoencefálico o el deterioro producido debido a cua-
dros epilépticos.

La homogeneización en las definiciones de los diferentes tipos de deterioro cognitivo podría mejorar 
las estimaciones de la carga de la enfermedad y proporcionar un mecanismo para ayudar a la identi-
ficación de los individuos en riesgo de padecer la enfermedad de Alzheimer y otras demencias en el 
futuro(10).

Prevalencia e incidencia de DCL
Existe cierta disparidad de las estimaciones de incidencia y prevalencia(7,10). Se han realizado varios 
estudios para determinar la prevalencia del DCL. La revisión de Roberts y Knopman(2) sobre la prevalen-
cia, estimaron un intervalo entre el 16% y el 20% con un tamaño de muestra ≥ 300 participantes y una 
población igual o mayor a 60 años. Al igual que el trabajo de Petersen(6) con una estimación similar del 
15-20% en las personas mayores de 60 años.

Sin embargo, el estudio COSMIC(11) sobre la prevalencia del DCL en USA, Europa, Asia y Australia presen-
tó una variación entre el 5,0% y el 36,7%. La tasa de conversión a demencia se establecía en torno al 10-
12% anual, teniendo el subtipo amnésico de deterioro cognitivo leve un elevado riesgo de progresión 
a la Enfermedad de Alzheimer(12).

Diversas estimaciones realizadas en España describen una prevalencia para personas mayores de 65 
años entre el 14,5% y el 17,6% que aumenta según se incrementa la edad(13).

También diferentes trabajos(2,10) muestran una amplia gama de tasas de incidencia, desde 5,1 hasta 168 
por 1000 personas/año. Mientras que 5 estudios realizados en USA, Nigeria y Canadá los resultados 
también fueron dispares, situándose la tasa de incidencia entre 1.9 y 30.1.

Estas diferencias pueden ser debidas a diferentes criterios de diagnóstico en el DCL(9,14) y suponen un 
reto importante para la comprensión de la carga social de esta enfermedad(10).

Tratamiento farmacológico
Actualmente, se describen solo dos grupos de principios activos para disminuir algunos síntomas de 
la EA, los inhibidores de la colinesterasa y los antagonistas del receptor glutamatérgicos NDMA (N-me-
til-D-aspartato)(5). En junio de 2021 la agencia norteamericana, responsable de la regulación de medi-
camentos, la Food & Drug Administration (FDA), decidió aprobar la comercialización de un anticuerpo 
monoclonal (aducanumab), un fármaco que, según los datos aportados por la compañía Biogen©, tie-
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ne un posible efecto modificador en la progresión de la enfermedad de Alzheimer. A pesar de la rele-
vante noticia, en diciembre de ese mismo año, la Agencia Europea del Medicamento (EMA) rechaza la 
autorización para la comercialización en Europa de este fármaco(15). En el DCL no se disponen de medi-
das farmacológicas validadas en el uso clínico para mejorar la sintomatología y reversión del mismo(8).

Factores de riesgo en la demencia
El Plan de acción mundial sobre la respuesta de salud pública a la demencia 2017-2025(1) tiene como 
objetivo mejorar la vida de las personas con demencia, la de familiares y sus cuidadores, al tiempo que 
disminuye el impacto de la demencia en la salud pública. Entre otras áreas de actuación se pretende, 
reducir el riesgo de la demencia y aumentar el diagnóstico preclínico o prodrómico.

Algunas investigaciones han indicado la existencia de una relación entre la aparición del deterioro 
cognitivo y factores de riesgo relacionados con los modos de vida que se vinculan también a otras 
enfermedades no transmisibles, como la inactividad física, la obesidad, las dietas desequilibradas, el 
tabaquismo y el consumo nocivo de alcohol, así como la diabetes mellitus y la hipertensión en la ma-
durez. Otros factores de riesgo potencialmente modificables que están relacionados en concreto con 
la demencia son la depresión en la edad madura, un nivel de instrucción bajo, el aislamiento social y 
la inactividad cognitiva(1).

Ocupación laboral y deterioro cognitivo
Según la organización internacional de trabajo por sus siglas en inglés ILO (International Labour Orga-
nization)(16). El concepto de ocupación se define como un conjunto de trabajos cuyas principales tareas 
y obligaciones se caracterizan por un alto grado de similitud. La última Clasificación Internacional Uni-
forme de Ocupaciones (CIUO-8) divide a los trabajadores en función de los niveles generales de cono-
cimiento, las habilidades y destrezas de los mismos. Otro tipo de clasificación(17) que suele aparecer 
predominantemente en la literatura científica norteamericana (Tabla 2), incluye los términos en inglés 
de “Blue collar”, “White Collar” y “Pink Collar”. Sus principales diferencias residen en el tipo de trabajo 
que realizan, nivel de estudios del trabajador, la capacidad física o mental en el momento de desarro-
llar su actividad diaria y su salario.

Tabla 2. Características de diferentes ocupaciones laborales(17)

Tipo Capacidad física Estudios Actividad Salario Ejemplos
Blue Collar Mayor Básicos Manual Menor Mineros

White Collar Menor Superiores Oficina Mayor Escritores
Pink Collar Mayor Indiferente Manual Menor Camareras

Aunque es posible que las definiciones de los diferentes tipos (“collar”) se crucen, cualquier trabajo 
puede entrar en al menos una de estas categorías. Sin embargo, los empleos actuales son muy diver-
sos, por lo que la categoría en la que se encuadra el trabajo no tiene por qué determinar cuánto se gana 
o si se requiere mayor o menor capacidad física en el trabajo en comparación con otras personas. Por 
lo tanto, no sería una clasificación excesivamente acorde con la realidad. Además, los estándares de 
un trabajo de “Pink Collar” han cambiado. Aunque en algunos de estos puestos sigue predominando la 
mano de obra femenina, los empleados que entran en esta categoría tienen la posibilidad de avanzar 
en su carrera y alcanzar puestos más altos mediante seminarios de formación o programas de promo-
ción profesional. Cada vez se incorporan más hombres a estos puestos de trabajo tradicionalmente 
femeninos(17).

El informe del Ministerio de Sanidad 2016(18) en la que se propone una estrategia en las enfermedades 
Neurodegenerativas del Sistema Nacional de Salud. Se establecen unos criterios de Programas de Es-
timulación Cognitiva mediante programas comunitarios e intersectoriales, en los que es importante 
fomentar en la población general un estilo de vida que potencie la reserva cognitiva en aspectos como 
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formación, actividades de ocio activas, lectura, alimentación y ejercicio físico. Precisamente, en el tra-
bajo de Hernan-Ramos et al.(19) se evalúa el conocimiento de los farmacéuticos comunitarios sobre los 
factores relacionados con la demencia. Sitúa el nivel educativo y la ocupación laboral como la reserva 
cognitiva individual, es decir la capacidad ejercitada a lo largo de la vida debida a la suma de conoci-
mientos y experiencias que suponen una estimulación activa del funcionamiento cerebral. Es cierto que 
son factores circunstanciales que se acumulan a lo largo de la vida y son difíciles de cambiar. Aunque, 
en función de la ocupación laboral, el deterioro cognitivo podría verse acelerado o, por el contrario, 
enlentecido.

Los trabajos de Gracia-Rebled et al.(3,12) concluyen que, las personas con una actividad laboral predo-
minantemente manual a lo largo de la vida tienen mayor riesgo de padecer deterioro cognitivo y/o de-
mencia que aquellas que tienen ocupaciones con mayor requerimiento intelectual. Además, estas últi-
mas podrían ayudar a que se favorezca el mantenimiento de las funciones cognitivas intactas durante 
más tiempo y retrasar el inicio de la enfermedad. Estos resultados coinciden con el famoso estudio de 
las monjas o Nun Study(20) del epidemiólogo y profesor de neurología en la Universidad de Kentucky el 
Dr. David Snowdon (Aging and Alzheimer’s Disease: Lessons From the Nun Study 1996) en el que conclu-
yó que las hermanas con un mayor nivel educativo y que habían sido más activas, mental y físicamen-
te, tenían una mayor esperanza de vida y mantenían su independencia en la vejez. A pesar que algunas 
de ellas tenían cerebros histológicamente compatibles con la EA pero, sin desarrollar la enfermedad.

Según el trabajo de revisión de la Comisión Lancet(21) la jubilación es considerada como un factor de 
riesgo en el deterioro cognitivo. Diferentes trabajos concluyen que la edad de jubilación, pero no el 
número de años de trabajo se asociaba con un menor riesgo de demencia. También que, las personas 
que se jubilan por motivos de salud tenían puntuaciones de memoria y fluidez verbal más bajas que 
los que se jubilan por otros motivos. Otro estudio encontró un aumento del doble en la pérdida de me-
moria episódica atribuible a la jubilación (n=18.575, edad media de 66 años), en comparación con los 
no jubilados, ajustando la salud, la edad, el sexo y la riqueza. Del mismo modo, en una cohorte de 3.433 
personas que se jubilaron a una edad media de 61 años, la memoria verbal disminuyó un 38% más 
rápido que antes de la jubilación. El estudio del Instituto Max Planck de Investigación Demográfica de 
Rostock (Alemania)(22) recomienda posponer la jubilación hasta los 67 años ya que ralentiza y protege 
contra el deterioro cognitivo y el efecto protector depende de las distintas ocupaciones, siendo los de 
mayor nivel educativo los que experimentan mejores resultados.

Conclusiones
El deterioro cognitivo leve es un estadio prodrómico anterior a la aparición de la demencia y el tipo 
de ocupación laboral podría ser un factor de riesgo potencial o por el contrario un factor protector de 
deterioro cognitivo leve y evitar la progresión a estados avanzados de demencia en la vejez. Aquellas 
ocupaciones laborables que requieran una mayor demanda intelectual ejercerían dicho efecto pro-
tector. Parece ser que el retraso en la jubilación o una jubilación activa en la que se amplíe la reserva 
cognitiva podría mejorar la sintomatología del deterioro cognitivo leve.

Diversas actividades como técnicas de relajación, gestión del estrés, entrenamiento de la memoria, 
modificación de la dieta, el entrenamiento físico y cognitivo podrían incorporarse dentro del marco 
de Salud Pública como medidas preventivas en los trabajadores de cualquier clasificación laboral 
para mejorar la sintomatología del DCL o retrasar la progresión hacia un estadio más severo como la 
EA(8,23,24).
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Resumen
Introducción: Analizar y relacionar el interés poblacional, a través de las tendencias de búsqueda de información, 
sobre acoso laboral (AL) y sexual (AS) en España y su asociación con los datos de búsqueda mundiales.
Método: Estudio ecológico, los datos se obtuvieron mediante acceso online a Google Trends, utilizándose los térmi-
nos «acoso laboral» y «acoso sexual» como tema. Variables estudiadas: volumen de búsqueda relativo (VBR), hito, 
tendencia y estacionalidad. Fecha consulta 14/01/2022.
Resultados: A nivel mundial, mediana del VBR para AL = 25 y para AS = 37 con tendencia para AL de R2 = 0,04 y AS 
de R2 = 0,43. Se observó un hito de VBR = 100 en noviembre de 2017 en AS. A nivel español mediana del VBR para 
AL = 21 y para AS = 8 con tendencia para AL de R2 = 0,38 y AS de R2 = 0,06, observándose un hito de VBR = 100 en 
febrero de 2005 en AL.
Conclusiones: Si bien las tendencias sobre AL y AS presentaron una línea decreciente fue a partir de noviembre de 
2017 cuando se observó un cambio de modelo en las búsquedas sobre AS. El movimiento MeToo fue el principal 
responsable de este cambio, siendo incluso el principal hito observado en la tendencia de AS a nivel español y, en 
mayor medida, a nivel mundial.

Palabras clave: Acoso; Acoso sexual; Salud laboral; Información de salud; Búsqueda de información.

Abstract
Introduction: To analyze and correlate the populations interest, through search trends related to workplace harass-
ment (AL) and sexual harassment (AS) in Spain and its relationship with global search data.
Method: Ecological study, data was obtained through online access to Google Trends, using the terms “workplace 
harassment” and “sexual harassment” as the topic. Studied variables: Relative search volume (VBR), milestones, 
trend, and seasonality. Date of consult 01/14/2022.
Results: At a global level, the median VBR for AL = 25 and for AS = 37 with a trend for AL of R2=0.04 and for AS of 
R2=0.43. A milestone VBR=100 for AS was observed on november 2017. Spain had a median VBR for AL=21 and for 
AS=8 with a trend for AL of R2=0.38 and for AS of R2=0.06. A milestone VBR=100 for AL was observed on February 
2005.
Conclusions: Even though the search trends for AS and AL showed an overall decline, it was on November 2017 
that a shift in search models related to AS was detected. The MeToo movement was the main reason for this change, 
even becoming the main milestone observed when analyzing trends for AS in Spain and, on an even larger scale, at 
a global level.

Keywords: Bullying; Sexual harassment; Occupational health; Health information; Information search.
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Introducción
El acoso laboral (AL) cuenta con numerosas definiciones y todas ellas tienen un denominador común: 
la utilización de conductas violentas dirigidas al trabajador con la finalidad de que abandone volun-
tariamente la organización empresarial. En cualquier caso, el concepto de AL es cambiante y ha ido 
evolucionando con la propia sociedad(1) y, en esta evolución, como indicó Arbonés(2), ha pasado de ser 
una violencia psicológica a ser, también, un problema empresarial y jurídico.

La figura del AL es merecedora de una atención especial, ya que va más allá de un hostigamiento al 
trabajador y puede ocasionar consecuencias de largo alcance: profesionales, físicas y psicológicas(3), 
con efectos nocivos tanto para las víctimas como para sus empresas(4). La vulnerabilidad en el lugar 
de trabajo se asocia con una baja satisfacción laboral, disminución del bienestar emocional y de la 
productividad(5), llegando incluso a desenlaces sumamente graves como es el suicidio(1) y a ser un pre-
dictor de jubilación por discapacidad(6), afectando directamente en la vida cotidiana de la víctima y la 
de sus familiares.

La realidad laboral está formada por una multitud de escenarios, relaciones, situaciones e interaccio-
nes sociales que las personas experimentan con mayor o menor grado a lo largo de sus vidas y que 
además está condicionada por un determinado contexto personal y social. En el caso de las mujeres 
existe, además, un condicionante añadido y específico: la desigualdad estructural debida al sexo. Esa 
realidad, en el ámbito laboral, en ocasiones es la excusa para justificar una de las manifestaciones de 
discriminación y violencia por razón de sexo más extendida, como es el acoso sexual (AS) y el acoso 
por razón de sexo(7).

En un estudio, realizado en el año 2000, en el ámbito estatal español se identificó que, a lo largo de la 
vida laboral, un 14,5% de las personas entrevistadas habían vivido alguna situación de AS (aun sin re-
conocerla como tal). A nivel de la Unión Europea, en el año 2012, se comprobó que 3 de cada 4 mujeres 
trabajadoras, en puestos de dirección, habían sido objeto de este tipo de acoso(7).

Así, el hostigamiento al trabajador (fundamentalmente a la mujer), representa una causa de altera-
ción en el estado de salud con importantes repercusiones negativas en las personas, las empresas y 
la sociedad(8). A pesar de la gravedad que tienen este tipo de comportamientos su denuncia continúa 
siendo baja por la falta de confianza de los trabajadores en que esta sea efectiva y no se convierta en 
algo que les perjudique todavía más(7).

Por tanto, ante la relevancia de las conductas de AL y sus alarmantes consecuencias se justifique la 
realización de este trabajo. Quizá, conocer indicadores indirectos, como puede ser la necesidad de 
información, pueda mostrar la tendencia de estas conductas y así realizar un adecuado seguimiento. 
El estudio de la conducta de búsqueda de información en la web, ya ha sido explorado en los últimos 
años con notable éxito y ha servido para conocer las inquietudes y necesidades de información de la 
población(9).

En el campo de la salud, Eysenbach(10,11) acuñó el término de “infodemiology” (information + epidemio-
logy) como un conjunto de métodos de información de salud pública para analizar el comportamiento 
de la búsqueda en Internet. Es decir, observar y analizar el comportamiento en la Web y evaluar e 
incluso prevenir problemas relacionados con la salud(12).

Para este fin, Google facilita la información públicamente. Este buscador, fundado en 1997, no nece-
sita presentación: es el motor de búsqueda más utilizado en el mundo, con una cuota de mercado 
que rebasa ampliamente a otros buscadores como Baidu o Yandex (los más usados en China y Rusia 
respectivamente)(13). Aunque no es la aplicación más conocida de Google, Google Trends (GT) es una 
herramienta, de acceso libre, que informa del volumen de búsquedas realizadas mediante un término 
específico. Como ya se ha manifestado, los datos de búsqueda en Internet permiten conocer los patro-
nes de comportamiento poblacional(12,14).

Como indicó Orduña-Malea(15), GT puede ser utilizado en tareas de newcasting (predecir el presente, es 
decir, pronosticar valores que están sucediendo al mismo tiempo que se generan los datos) y de fore-
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casting (predicción de tendencias futuras). Así, esta herramienta puede ayudar a conocer los servicios 
más buscados, cuáles son las nuevas tendencias y qué necesidades están demandando los usuarios.

En consecuencia, el objetivo del presente estudio fue analizar y relacionar el interés poblacional, a 
través de las tendencias de búsqueda de información, sobre acoso laboral y sexual en España y su 
asociación con los datos de búsqueda mundiales.

Métodos
Diseño
Estudio ecológico y correlacional de las tendencias de búsqueda de información a través de Google.

Fuente de obtención de los datos
Los datos sobre búsqueda de información se obtuvieron de la consulta directa mediante acceso online 
a Google Trends (GT): https://trends.google.es/. El periodo a estudio fue desde el 1 de enero de 2004 
(fecha en que GT ofrece los primeros datos) hasta el 31 de diciembre de 2021. La fecha de consulta y 
recolección de los datos fue el 14 de enero de 2022.

Herramienta
GT es una fuente de acceso libre y gratuito que proporciona estadísticas normalizadas de las tenden-
cias de búsqueda en Google para diferentes temas. Analiza las consultas para determinar cuántas 
búsquedas se realizaron con un término específico, en comparación a la cantidad total de búsquedas 
realizadas en Google con ese mismo vocablo y en idéntico periodo de tiempo por todos los usuarios.

GT excluye términos con volúmenes de búsqueda muy bajos (resultados inferiores al 1%) o búsquedas 
duplicadas realizadas por el mismo usuario en un período de tiempo muy corto.

Temas de búsqueda
Las búsquedas se realizaron con los temas «Acoso laboral (AL)» y «Acoso sexual (AS)», tomando los 
resultados de España y del mundo, en todas las categorías.

Hay que tener en cuenta que en GT la consulta utilizando el vocablo como «Tema» ofrece los resultados 
de los términos que comparten el mismo concepto en cualquier idioma. Por ejemplo, incluiría en la 
búsqueda de AL las realizadas sobre “mobbing”, “assédio moral no trabalho”, “workplace harassment”, 
entre otras.

Obtención y almacenamiento de los datos
Los resultados obtenidos fueron descargados en formato normalizado “csv” (comma-separated va-
lues) que permitió su almacenamiento posterior en un archivo Excel. El control de la calidad de esta 
información se efectuó mediante dobles tablas, corrigiendo las posibles inconsistencias mediante la 
consulta con la tabla original descargada.

Variables a estudio
Volumen de Búsqueda Relativo (VBR): resultado ofrecido por GT cuyos valores se normalizan en una 
escala de 0 (un volumen de búsqueda relativo inferior al 1% del volumen máximo) a 100 (el volumen de 
búsqueda relativo alcanza su máximo). Por ejemplo, un VBR = 25, representa el 25% de la proporción 
de búsqueda observada más alta durante el período a estudio.

Hito: acontecimiento puntual y destacado en el VBR.

Tendencia: comportamiento o evolución temporal, a largo plazo, de las búsquedas realizadas de un 
tema concreto.
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Estacionalidad: variación periódica y predecible de una serie temporal con un periodo inferior o igual 
a un año.

Análisis de los datos
Para los datos cuantitativos se calculó su media y su desviación estándar, la mediana, el máximo y 
mínimo. La comprobación de la normalidad de las variables se utilizó el test de Kolmogorov-Smirnov 
(con la corrección de Lillieforms).

La evolución temporal de las tendencias de búsqueda se examinó mediante el análisis de regresión, 
calculándose el coeficiente de determinación (R2). Para obtener la relación entre variables cuantitati-
vas se usó el coeficiente de correlación de Pearson (R).

Para analizar la evolución del VBR se segmentó el tiempo de estudio en 4 periodos temporales iguales: 
el primero abarcó desde el 1 de enero de 2004 hasta el 30 de junio de 2008; el segundo desde el 1 de 
julio de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2012; el tercero desde el 1 de enero de 2013 hasta el 30 de 
junio de 2017 y el cuarto desde el 1 de julio de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Se utilizó el análisis de la varianza (ANOVA) con prueba post hoc de Tukey, para determinar si existía 
alguna diferencia entre las medias de los diferentes periodos temporales.

Para el análisis estadístico se utilizó el programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) para 
Windows versión 27.0. El nivel de significación utilizado en todos los contrastes de hipótesis fue α ≤ 
0.05.

La estacionalidad se verificó mediante la prueba de Dickey-Fuller aumentada (Augmented Dickey-Fu-
ller - ADF). La prueba de raíz unitaria se lleva a cabo bajo la hipótesis nula α = 0 contra la hipótesis 
alternativa de α < 0. Este análisis se realizó con el programa informático R versión 4.0.3.

Resultados
A partir de la consulta efectuada se obtuvieron los valores mensuales de los VBR para los temas «Aco-
so laboral» y «Acoso sexual» obtenidos de GT (ver archivo de datos de investigación en https://doi.
org/10.6084/m9.figshare.19614537), correspondientes a las búsquedas realizadas a nivel español y 
mundial. A su vez, a partir de estos datos se pudo construir los gráficos de la evolución temporal de 
estos resultados para ambos temas; ver Figura 1.

Figura 1a. Tendencias de búsqueda, en Google Trends, para los temas Acoso laboral y Acoso sexual (desde el 1 
enero de 2004 al 31 diciembre de 2021)
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Figura 1b. Tendencias de búsqueda, en Google Trends, para los temas Acoso laboral y Acoso sexual (desde el 1 
enero de 2004 al 31 diciembre de 2021)

Al mismo tiempo y tomando los datos y la imagen ofrecida por la plataforma GT, se obtuvieron los 
VBR globales de las diferentes comunidades autónomas españolas; ver Figura 2. Además, se logró el 
desglose comparativo de los resultados mundiales para los temas a estudio, observándose el interés 
principal según país; ver Figura 3 (el color gris se debe a la carencia de datos de ese país).

Figura 2. Volúmenes de Búsqueda Relativo (VBR) global sobre Acoso laboral (AL) y Acoso sexual (AS) de las diferen-
tes comunidades autónomas españolas (desde el 1 enero de 2004 al 31 diciembre de 2021), obtenidos de Google 
Trends
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Figura 3. Desglose comparativo por país de los resultados globales de los temas Acoso laboral y Acoso sexual (des-
de el 1 enero de 2004 al 31 diciembre de 2021), obtenidos de Google Trends

Tendencias temporales de los VBR
Los estadísticos de los VBR, a nivel mundial, para el tema de AL, fueron: media 26,3 ± 0,4, mediana 25, 
máximo 58 y mínimo 17. Para AS: media 39,0 ± 0,8, mediana 37, máximo 100 y mínimo 23.

Los VBR, para España, sobre el tema AL presentaron los siguientes resultados: media 23,3 ± 0,8, media-
na 21, máximo 100 y mínimo 10. Para AS: media 9,4 ± 0,4, mediana 8, máximo 45 y mínimo 0.

Los VBR, a nivel mundial, mostraron para AL una muy baja tendencia decreciente (R2 = 0,04) y para AS 
una tendencia decreciente moderada (R2 = 0,43); ver Figura 1.

A nivel español, para AL se encontró una muy baja tendencia creciente (R2 = 0,06), siendo baja la ten-
dencia decreciente para AS (R2 = 0,38); ver Figura 1.

Las relaciones entre los VBR estudiados pueden observarse en la Figura 4, donde se pudo comprobar 
la correlación significativa existente entre el VBR de AL mundial con el VBR de AL en España (R = 0,6 p < 
0,001). También, existió correlación positiva cuando se relacionaron el VBR sobre AS mundial y el VBR 
de AS de España (R = 0,4 p < 0,001).

Cuando se relacionó el VBR sobre AL mundial con el VBR sobre AS mundial se observó una significativa 
correlación (R = 0,4 p < 0,001), pero no hubo asociación entre el VBR sobre AL en España con el VBR 
sobre AS en España (R = 0,03 p = 0,658); ver Figura 4.
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Figura 4. Correlaciones entre los diferentes Volúmenes de Búsqueda Relativo (VBR) estudiados

El estudio de las medias del VBR sobre AL, entre los 4 periodos temporales estudiados, mostró a nivel 
mundial una disminución significativa de las medias (F = 53,04 p < 0,001): VBR 1º periodo = 32,07 ± 0,83; 
VBR 2º periodo = 26,83 ± 0,54; VBR 3º periodo = 23,37 ± 0,40; VBR 4º periodo = 22,93 ± 0,42 (ver Figura 5).

Situación similar se observó al calcular las medias, según periodo, para el VBR sobre AL a nivel de Es-
paña (F = 48,27 p < 0,001): VBR 1º periodo = 35,17 ± 2,14; VBR 2º periodo = 22,13 ± 0,75; VBR 3º periodo 
= 19,57 ± 0,58; VBR 4º periodo = 16,35 ± 0,44 (ver Figura 5).

Pero, al analizar los resultados de las medias entre los diferentes periodos para los VBR sobre AS se 
constató que, si bien existía un primer descenso, a partir del 3º periodo se observaba un cambio de 
tendencia y los resultados de los VBR crecían de forma significativa. Resultados para el VBR sobre AS a 
nivel mundial (F = 42,53 p < 0,001): VBR 1º periodo = 47,72 ± 1,36; VBR 2º periodo = 29,96 ± 0,52; VBR 3º 
periodo = 35,74 ± 0,68; VBR 4º periodo = 42,57 ± 1,76 (ver Figura 5).

Misma tendencia ofrecieron los datos del VBR sobre AS en España (F = 23,76 p < 0,001): VBR 1º periodo 
= 9,28 ± 1,13; VBR 2º periodo = 6,98 ± 0,38; VBR 3º periodo = 7,06 ± 0,39; VBR 4º periodo = 14,20 ± 0,59 
(ver Figura 5).

Los datos de las comparaciones múltiples realizadas, mediante la prueba post hoc de Tukey, para com-
probar las asociaciones de la diferencia de medias de los VBR, entre los diferentes periodos estudia-
dos, pueden consultarse en el archivo de datos de investigación en https://doi.org/10.6084/m9.figsha-
re.19625319.
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Figura 5. Diagramas de caja de los valores de los Volúmenes de Búsqueda Relativo (VBR) según periodo temporal

Hitos
Los principales hechos puntuales en el VBR se dieron, a nivel mundial, sobre el tema de Acoso sexual 
en fecha de noviembre de 2017 y a nivel español en fecha de febrero de 2005, alcanzándose en ambos 
casos el máximo valor posible (VBR = 100); ver Figura 1.

Para los otros temas, los valores encontrados se produjeron, para Acoso laboral mundial (VBR = 58) en 
marzo de 2004 y para Acoso sexual en España en abril de 2004; ver Figura 1.

Estacionalidad
La existencia de un patrón temporal periódico y predecible durante cada anualidad para el periodo de 
estudio se determinó mediante la prueba específica, no paramétrica, de estacionalidad (ADF) median-
te la que se pudo comprobar que solo el tema de Acosos sexual mundial mostró dependencia tempo-
ral, situación no reflejada en los otros temas; ver Figura 6.
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Figura 6. Diagramas de cajas de la estacionalidad de cada tema estudiado agrupados por mes

Discusión
A la vista de los resultados se pudo obtener los datos de las búsquedas realizadas, mediante los moto-
res de búsqueda, y que supusieron una herramienta, quizá un indicador indirecto, para la vigilancia de 
determinados temas difíciles de controlar mediante otros métodos. En este sentido, Anderegg y Golds-
mith(16), afirmaban que GT era una herramienta que se reconocía como indicador sólido y válido para la 
predicción del patrón de comportamiento y Bojo-Canales et al.(17), indicaron que el estudio de los VBR 
podría informar de cómo evoluciona el comportamiento de determinadas poblaciones en relación con 
la necesidad de información.

Los datos del VBR obtenidos con GT permitieron conocer el interés del público en los términos estu-
diados. No obstante, y en línea con Johnson & Mehta(18), hay que tener presente que se trata de un 
análisis de datos ecológicos y los hallazgos pueden no ser representativos a nivel individual. El valor 
del análisis de los VBR propuestos estaba en conocer cuáles son las búsquedas de los usuarios en un 
determinado periodo de tiempo y ver cómo evolucionan los comportamientos sociales.

Los VBR globales mostraron una mayor preocupación, en España, sobre el acoso laboral (en todas las 
autonomías), llegando a duplicar el interés AL/AS en algunas de ellas. Esta afirmación se debe, tal y 
como ha quedado de manifiesto en un estudio reciente, a que la prevención como la detección y el 
tratamiento del acoso sexual y acoso por razón de sexo, en el ámbito laboral, adolecen de enormes 
carencias que requieren de acciones positivas para su mejora. Por ejemplo, cabe destacar la ausencia 
de las definiciones de acoso sexual y/o acoso por razón de sexo en los convenios laborales. En 2019, 
solo el 4% de los convenios de empresa incorporan la definición de acoso sexual según consta en el 
artículo 7.1 de la ley de igualdad(7).

El predominio del interés sobre la información relacionada con el AL en Latinoamérica puede deber-
se, según Oceguera Ávalos et al.(19), a que el interés por legislarlo no ha trascendido y las leyes que lo 
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regulan –ya sea en forma específica o general– en su mayoría lo hacen en el ámbito de la función pú-
blica, lo que puede constituir un trato discriminatorio e inequitativo y convertirse en una situación de 
indefensión para los trabajadores de empresas privadas. Lo que está claro que existe un movimiento 
poblacional respecto al AL.

A nivel mundial, se observó una clara diferencia entre el interés de la mayoría de los países que inte-
gran la Unión Europea por el acoso laboral, mientras que los anglófonos (Estados Unidos, Canadá. 
Reino Unido, Australia, etc.) muestran un mayor interés en la necesidad de información sobre acoso 
sexual. Podría ser que esta circunstancia se debiera al impacto del movimiento MeToo. Quedó patente 
que el movimiento MeToo mostró el poder de las redes sociales para denunciar el acoso sexual y pro-
mover la equidad de género y el empoderamiento de la mujer(20), poniendo de manifiesto la capacidad 
de estas redes para abogar por la igualdad de género. MeToo desató un debate internacional sobre 
el acoso, abuso y agresión sexual, tomando muchas direcciones desde su inicio en el año 2017. Gran 
parte de la conversación inicial tuvo lugar en las redes sociales públicas, donde también tuvo lugar el 
debate y discusión de ideas(21).

Las tendencias de búsqueda presentaron valores decrecientes tanto a nivel mundial como español al 
estudiar el AS y solamente en España fue ligeramente creciente el interés relacionado con la informa-
ción sobre AL.

Es llamativa la paradoja que se produce, muchas mujeres encuentran dificultades (se inhiben) a la hora 
de denunciar agresiones o situaciones de violencia, o en denunciar situaciones de acoso en el ámbito 
laboral. Posiblemente Internet este recogiendo la dificultad de visibilizar, de denunciar, las agresiones 
realizadas en el ámbito laboral. Algo está fallando cuando más del 70% de las demandas por acoso la-
boral se desestiman(22). Es decir, la evolución temporal obtenida refleja el momento de la preocupación 
social sobre AL y AS. Además, hay que tener en cuenta que la modalidad de acoso más frecuente es 
la descendente (la ejercida por un superior)(1) y existen estudios que demuestran que el acoso es más 
frecuente en organizaciones caracterizadas por diferenciales de poder relativamente grandes entre los 
niveles organizacionales que, por ende, restringen la denuncia de los hechos(23).

Durante las últimas tres décadas, el interés científico en el acoso laboral se ha acelerado y la com-
prensión de este problema social omnipresente y perjudicial ha avanzado considerablemente en un 
período de tiempo relativamente corto(24). Aun así, posiblemente no se ha trasladado su importancia a 
la población general.

Las correlaciones observadas eran totalmente esperables y no extrañó que hubiera asociación, a nivel 
mundial entres el AL y el AS. Tampoco extrañó que hubiera buena relación al comparar el AL mundial y 
el español (el uno suele ser parte del otro).

Ahora bien, sí que llamó la atención, y mucho, la no relación entre el AL y el AS en España. La diferencia 
entre AL y AS no siempre está clara, pero es muy necesaria para identificar el problema ante el que se 
está. Pocas veces se habla de “acoso” en plural, tiende a individualizarse y en realidad se debería ha-
blar de acosos porque son múltiples y variados. Su heterogénea existencia, la multiplicidad de sus di-
mensiones, la diversidad de sus manifestaciones y la dificultad de su reconocimiento e identificación, 
hayan llevado a que esta forma de violencia tenga, incluso, la tolerancia y la permisibilidad suficiente 
como para que exista un déficit claro de sensibilización social en torno a ella(7). Aunque, para entender 
el presente estudio queda lejano poder distinguir, solamente por las búsquedas en Internet que tipo 
exacto de información se desea conseguir.

El estudio de los valores del VBR segmentado en 4 periodos permitió entender mejor las tendencias de 
búsqueda de información sobre AL y AS. En el primer caso se confirma, tanto a nivel mundial como es-
pañol, la disminución del interés poblacional a lo largo del tiempo y confirma la tendencia decreciente 
observada mediante el cálculo del coeficiente de determinación. Las observaciones de la gráfica, se-
gún los 4 periodos, en el caso del AS sirvió para entender un cambio de tendencia que claramente se 
constató en el 4º periodo, más observable a nivel mundial. Este cambio se debió fundamentalmente a 
la aparición del movimiento MeToo.
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MeToo abrió un debate a nivel mundial sobre la violencia de género, puso en evidencia la dimensión 
del problema, denunció el desequilibrio de poder existente en cualquier ámbito, incluido el laboral, 
entre abusadores y víctimas. Pero, también puso de manifiesto otras trabas: la situación en la que que-
daba la víctima tras una denuncia pública, la discriminación existente dependiendo quien denunció o 
la reacción que provocaron las denuncias públicas de acoso, en los hombres, a la hora de afrontar y 
solucionar el problema(25). MeToo desató un debate internacional sobre el acoso, abuso y agresión se-
xual, tomando muchas direcciones desde su inicio en el año 2017. Gran parte de la conversación inicial 
tuvo lugar en las redes sociales públicas, donde también tuvo lugar el debate y discusión de ideas(21).

Esta circunstancia viene también confirmada por el hito, relacionado con el AS, que aparece en no-
viembre de 2017. Justamente, apenas un mes antes, en octubre de 2017, el periódico The New York 
Times publicó un reportaje sobre el acoso sexual, de más de 30 años, que el productor cinematográfico 
Harvey Weinstein ejerció contra actrices y modelos. En el contexto de crecientes acusaciones en contra 
del productor, la actriz Alyssa Milano compartió en Twitter la sugerencia de un amigo de escribir “Me-
Too” si en el pasado fueron acosadas o violentadas sexualmente. En pocas horas, el hasthag (etiqueta) 
#Metoo se hizo viral y fue compartido en casi 14 millones de tweets(26), tuiteándose más de 300.000 
veces el día después de la publicación de Milano, dando voz a víctimas que no se habían escuchado 
previamente(27). El paso al frente que dieron muchas mujeres, aportando sus testimonios, produjo una 
enorme conmoción y las redes sociales fueron herramientas imprescindibles.

Esta reacción en redes sociales es lo que se recoge, perfectamente, en el hito (VBR = 100%) que se ob-
serva en noviembre de 2017 en la gráfica de tendencia y que confirma el cambio de tendencia en los 
VBR relacionados con el AS. Y, no es de extrañar el tiempo trascurrido entre “la explosión” del interés 
por MeToo y la aparición del hito ya que se conoce que los hitos se suelen alcanzar unas dos semanas 
después de que se publican noticias impactantes(28).

Otro hito destacable a nivel español se encontró a inicios de 2005 conexo con el AL. Este podría deber-
se, a buen seguro, a la aprobación, en diciembre de 2004, de la Ley Orgánica de medidas de protección 
integral contra la violencia de género(29) que supuso un importante avance en la lucha contra la violen-
cia de género al tratar de aunar esfuerzos y otorgar a esta cuestión toda la relevancia que socialmente 
merecía.

El monitoreo de las consultas en línea es más valioso cuando hay cambios de comportamiento(12) y 
en áreas como la salud pública puede representar una nueva fuente de datos sobre la salud de la po-
blación y, aunque actualmente no se tengan en cuenta por los modelos de vigilancia epidemiológica, 
esta información puede ser utilizada de forma complementaria a los sistemas de vigilancia(28). Como 
expusieron Carneiro & Mylonakis(30), esta tecnología, única e innovadora, puede ser un paso más para 
lograr la verdadera vigilancia de la salud en tiempo real.

La estacionalidad es un concepto frecuentemente utilizado en los estudios sobre la salud pública. 
Supone que la variable/variables relacionadas con la salud experimentan fluctuaciones o cambios 
regulares a lo largo del tiempo, lo que las convierte en predecibles y facilita su estudio temporal y, 
por supuesto, su prevención. La importancia de medir la estacionalidad se asocia con la mejora del 
pronóstico, la prevención, siendo importante adaptar bienes y servicios según el comportamiento que 
acostumbra a tener la demanda.

El estudio de la estacionalidad solo ofreció asociación en los VBR mensuales sobre AS mundial. Si bien, 
teniendo en cuenta que se recogieron datos en ambos hemisferios no se pudo asociar, de forma in-
equívoca, una determinada época con el aumento del AS. Esto puede deberse a que los patrones de 
estacionalidad podrían estar más influenciado por el calendario laboral, adoptado en la mayoría de 
los países independientemente de su hemisferio, y no por estaciones climáticas o meteorológicas(31). 
Serían necesarios datos más consistentes para poder dilucidar los mecanismos que establecen esta 
estacionalidad(32). Los datos de estacionalidad no verificaron la existencia de un comportamiento epi-
demiológico, ya que no se observó una evolución temporal en forma de diente de sierra(33), lo que des-
carta que las búsquedas analizadas tengan un comportamiento “esperado” relacionado con la época 
del año.
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Limitaciones
Como punto de partida, hay que tener en cuenta que tanto el AL como el AS presentan situaciones que 
no son detectadas con facilidad ni por parte de la víctima ni por parte de sus superiores jerárquicos. 
Por lo que este trabajo solo quiere representar los resultados obtenidos a partir de las búsquedas y 
que hubiera sido deseable contar con datos sobre AL y AS para haber estudiado posibles relaciones 
entre los datos de búsqueda y aquellos que representan la realidad social sobre estos temas a estudio.

Por otro lado, que Google Trends no facilite los datos de uso real (ofrece valores relativos, pero no 
frecuencias absolutas) e intervalos de tiempo más precisos disminuye la capacidad de pronóstico. Asi-
mismo, se echa en falta una mayor transparencia, ya que no existe información sobre los métodos 
específicos que Google utiliza para pronosticar las tendencias.

Además, como sugieren Cervellin et al.(34), los resultados que se obtienen mediante esta herramienta 
pueden estar influenciados por el interés de los medios.

Conclusiones
Por todo lo anteriormente expuesto, se podría concluir:

Si bien las tendencias sobre AL y AS presentaron una línea decreciente fue a partir de noviembre de 
2017 cuando se observó un cambio de modelo en las búsquedas sobre AS. El movimiento MeToo fue el 
principal responsable de este cambio, siendo incluso el principal hito observado en la tendencia de AS 
a nivel español y, en mayor medida, a nivel mundial.
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Resumen
Fundamentos: Se sabe que las características de la actividad laboral influyen en la calidad del sueño de los trabaja-
dores. Un elemento de la actividad laboral es la turnicidad. El objetivo de este estudio fue analizar la calidad del sue-
ño del personal de enfermería de dos hospitales de tercer nivel en Canarias y su correlación con el turno de trabajo.
Métodos: Estudio observacional, analítico y transversal, de una muestra no aleatoria de 275 enfermeros y técnicos 
en cuidados auxiliares de enfermería (TCAEs). Se midió calidad de sueño mediante el test de Pittsburgh Sleep Qua-
lity Index (PSQI) y características sociodemográficas y laborales con un cuestionario creado ad hoc.
Resultados: El 65,8% del personal de enfermería tiene una mala calidad del sueño. Se observó que la turnicidad 
laboral afecta a la calidad del sueño. Los trabajadores con turno antiestrés (D/N) tienen mejor calidad de sueño 
(M=7,31; ±DE=4,0) comparado con el turno rotatorio (M/T/N) (M= 9,06; ± DE=4,3); p=0,01.
Conclusiones: Las alteraciones del sueño son frecuentes entre el personal de enfermería, siendo el turno antiestrés 
(D/N) el que menos afecta a la calidad del sueño.

Palabras clave: calidad del sueño; salud laboral; turnicidad laboral.

Abstract
Background: It is known that the characteristics of work activity influence the sleep quality of workers. An element 
of work activity is turnicity. The aim of this study was to analyze the sleep quality of the nursing staff of two third-lev-
el hospitals in the Canary Islands and its correlation with shift work.
Methods: Observational, analytical and cross-sectional study, of a non-random sample of 275 nurses and auxiliary 
nursing care technicians (T.C.A.E.). Sleep quality was measured using Pittsburgh Sleep Quality Index (PSQI) test and 
sociodemographic and occupational characteristics with a questionnaire created ad hoc.
Results: 65.8% of nursing staff has poor sleep quality. It was observed that turnicity affects sleep quality. Workers 
with anti-stress shift (D/N) have better sleep quality (M=7.31; ±SD=4.0) compared to a rotating shift (M/A/N) (M=9.06; 
±SD =4.3); p=0.01.
Conclusions: Sleep disturbance is common among nursing staff, being anti-stress shift (D/N) the one that least 
affects sleep quality.

Keywords: turnicity; occupational health; sleep quality.
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Introducción
A mediados del S.XX se produjo un gran salto tecnológico de la sociedad, con la automatización de 
una gran cantidad de procesos, la aparición de la robótica y las exigencias sociales y económicas han 
conducido en algunos colectivos profesionales a trabajar las 24h del día los 7 días de la semana, para 
ofrecer una continuidad en los servicios prestados, con la consiguiente disminución de las horas des-
tinadas al sueño nocturno. En los países desarrollados, el trabajo nocturno aumenta un 3% cada año. 
En los próximos años, se espera que el 50% de la población activa mundial realice trabajos nocturnos, 
siendo las jornadas irregulares cada vez más frecuentes(1,2,3).

Según el Real Decreto Ley 1/1995 del 24 de marzo, donde se aprueba el estatuto de los trabajadores, el 
trabajo por turnos es toda forma de organización del trabajo en equipo según la cual los trabajadores 
ocupan sucesivamente los mismos puestos de trabajo según un cierto ritmo, continuo o discontinuo, 
implicando la necesidad de prestar servicios en horas diferentes en un periodo determinado de días o 
semanas(1,3).

La jornada de trabajo irregular se define en el Estatuto de los trabajadores como aquella en la que el 
trabajador realiza su prestación laboral de manera no regular todas las semanas del año, durante un 
determinado número de horas al día, a la semana, al mes, con el límite anual de la jornada que en cada 
momento se establezca en Convenio Colectivo de los trabajadores a tiempo completo(1).

Según datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en España, entre los años 2007 y 2011, dos de 
cada diez trabajadores señalaban que tenían un trabajo por turnos, siendo más frecuente en la pobla-
ción joven y en mujeres, el 7% realiza trabajo nocturno. Datos similares ofrece la VI Encuesta Nacional 
de Condiciones de Trabajo, según la cual el 22,4% de la población tiene un trabajo por turnos y el 8,5% 
tiene horario nocturno. Las cláusulas de distribución irregular aparecen con bastante frecuencia en los 
contratos llegando incluso al 25% de los convenios, afectando a más del 44% de los trabajadores(1,4).

El tiempo de trabajo es uno de los aspectos de las condiciones de trabajo que tiene una repercusión 
más directa sobre la vida diaria, la salud y el bienestar de los trabajadores. Una de las principales cau-
sas es la falta de adaptación debida a la alteración de los ritmos circadianos y sociales, así como una 
deficiente organización de los turnos. Por ello, es importante tener en consideración las repercusiones 
del trabajo nocturno y del trabajo a turnos sobre la salud de los trabajadores, con el fin de organizar los 
turnos convenientemente y de prever unas condiciones de trabajo adecuadas(5,6).

Recientemente se ha añadido una nueva etiqueta en el CIE-10, el trastorno del sueño por trabajo a 
turnos (SWD; Código de diagnóstico ICD-10-CM 2018 G47.26), la cual se ha definido como “un trastorno 
del sueño y del ritmo circadiano caracterizado por insomnio y somnolencia excesiva, que afecta a las 
personas cuyas horas de trabajo se superponen con el período de sueño típico”(7).

El sueño es una necesidad humana básica que desempeña un papel integral en la salud y el bienes-
tar del individuo. Se considera un estado de alteración de la conciencia en el que la percepción y la 
reacción al ambiente están disminuidas. Se caracteriza por una actividad física mínima, niveles varia-
bles de conciencia, cambios en los procesos fisiológicos orgánicos y disminución de la respuesta ante 
estímulos externos(8). Además, comprende un conjunto de procesos fisiológicos complejos que están 
controlados por el núcleo supraquiasmático (NSC) del hipotálamo y que resultan de la interacción de 
una gran cantidad de sistemas neuroquímicos del sistema nervioso central. Es un fenómeno cíclico o 
también conocido como ritmo circadiano (ciclo vigilia-sueño)(6,8).

En el sector sanitario, la mayor parte de los trabajadores realizan trabajos a turnos, afectando a sus 
hábitos de sueño. El trabajo nocturno y el trabajo a turnos provocan alteraciones en todos los sistemas 
del organismo, afectando a la salud de los trabajadores:

• Trastornos de sueño: mayor prevalencia de ronquidos, pesadillas, apneas, insomnios, parasomnias y 
somnolencia excesiva, dificultad de concentración, de reacción y memoria, así como menor capacidad 
para adaptarse a nuevas situaciones debido al estado de fatiga crónica(9).
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• Riesgo cardiovascular: aumento de riesgo de hipertensión, procesos inflamatorios y enfermedades 
cardiovasculares (aumenta el riesgo de cardiopatía isquémica en un 51% y un aumento de la presión 
sistólica (PAS) y diastólica (PAD) en 3.0 mm Hg y 1,5 mmHg, respectivamente)(2,9).

• Trastornos digestivos y alteraciones en el estado nutricional: incrementa el riesgo de aumento de 
peso, con mayor prevalencia de sobrepeso y obesidad; alteraciones metabólicas, con aumento de los 
niveles de glucosa, leptina o insulina, incrementando el riesgo de diabetes. También se asocia con dis-
pepsia, digestiones pesadas, gastritis, colitis, pirosis, flatulencias y úlceras de estómago(9).

• Trastornos psicológicos: irritabilidad, ansiedad, depresión, estrés laboral y aumenta el riesgo de pa-
decer síndrome de burnout(9).

• Trastornos oncológicos: existen indicios de que este tipo de trabajadores presentan niveles de me-
latonina más bajos, lo que podría conllevar a desarrollar cáncer de mama, colon o endometrio entre 
otros(9,10,11).

• Trastornos relacionados con la reproducción: la alteración del ritmo circadiano puede influir negati-
vamente en el sistema reproductivo y/o en el desarrollo del recién nacido a consecuencia del estrés y 
las alteraciones hormonales producidas(9).

Hipótesis:
• El trabajo a turnos/nocturno afecta a la calidad del sueño de los trabajadores.

Objetivos principales:
• Valorar la calidad del sueño de los profesionales de enfermería.

• Conocer si la turnicidad afecta a la calidad del sueño.

Objetivos secundarios:
• Estudiar qué variables sociodemográficas afectan a la calidad del sueño.

• Analizar las características de la muestra en relación con los turnos de trabajo.

Métodos
Diseño
Estudio observacional, analítico y transversal.

Sujetos del estudio
Una muestra no aleatoria de profesionales de enfermería (enfermeras y TCAEs) de dos de los hospitales 
de tercer nivel de Canarias: HUC y HUGCDN.

Criterios de inclusión:
• Personal de enfermería (enfermeras y TCAEs) que desarrollan su actividad profesional a tiempo com-
pleto en plantas de hospitalización, consultas externas o servicios especiales de los hospitales HUC o 
HUGCDN en alguno de los turnos de trabajo (M/T/N, D/N, M).

• Antigüedad en el servicio mínima de un mes.

• Participación voluntaria.

Criterios de exclusión:
• Personal de enfermería en formación: estudiantes de enfermería y TCAEs, enfermeras internas resi-
dentes (EIR).

Muestra
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Para una muestra no aleatoria con un nivel de confianza del 95%, varianza máxima (0,5) y un error 
de estimación del 6%. Se requieren un total de 267 profesionales de enfermería. Sin corrección para 
muestras finitas: n=(Zα/2)2x (pxq)/e², donde p es la probabilidad de presentar trastorno del sueño, q 
es la probabilidad complementaria de p, Zα/2 es puntuación tipificada que corresponde a un nivel de 
confianza de 95% y e es el error de estimación máximo que esperamos cometer en la estimación. n= 
1,96² x 0,25/0,06²=267

Variables

Variables dependientes
• Calidad del sueño: Valorada con el cuestionario de “Índice de Calidad de Sueño de Pittsburgh” (PSQI), 
será una variable dicotómica, en la que dividiremos a los trabajadores en “buenos dormidores”, aque-
llos que obtengan una puntuación menor o igual a 5 puntos y “malos dormidores” los que obtengan 
una puntuación mayor a 5 puntos.

Variables independientes
Recogidas en un cuestionario sobre datos sociodemográficos

• Edad: Entre 18-29 años/ Entre 30-39 años/Entre 40-49 años/Entre 50-65 años

• Sexo: Hombre/Mujer

• Estado civil: Con pareja/Sin pareja

• Tener hijos: Si/No

• Comparte cama: Si/No

• Comparte habitación: Si/No

• Antigüedad en el servicio en meses

• Turno de trabajo (TT): Rotatorio M-T-N/ Anti-estrés D-N/ Fijo de mañana.

• Se ha clasificado a los trabajadores en tres grupos según los turnos existentes en dichos hospita-
les. Estos son: turno fijo de mañana, en el que la jornada laboral es de lunes a viernes de 8.00am a 
15.00pm, turno rotatorio en el que los trabajadores realizan turnos de mañana (8.00am a 15.00pm), 
tarde (15.00pm a 22.00pm) y noche (22.00pm a 8.00am) y el turno antiestrés en el que los trabajadores 
tienen turnos de 12h, es decir de 8.00am a 20.00pm, y de 20.00 pm a 8.00am, con una rotación de un 
turno diurno, un turno nocturno y tres días libres incluyendo el día saliente de la guardia de noche. Este 
último se aplica una rotación de lunes a domingo.

• Satisfacción con el turno: Si/No

• Cambiaria de turno: Si/No

• Categoría profesional: Enfermeras /TCAEs

• Antecedentes personales de trastornos del sueño: Si/No

• Medicación para dormir: Si/No

Consideraciones éticas
El proyecto ha sido aprobado por el Comité de Ética del Hospital Universitario de Canarias, con Código 
CHUC_2021_89 (SUEÑOLAB) y por el Hospital Universitario Dr. Negrín, con Código CEIm H.U.G.C. Dr. 
Negrín: 2021-384-1. Todos los participantes han respondido el cuestionario con preguntas que recogen 
información sociodemográfica (anexo II) y el cuestionario PSQI (anexo III) de forma voluntaria y libre, 
tras haber firmado un consentimiento informado donde se le explicaba en qué consiste el estudio. 
Todos los cuestionarios son anónimos y el uso de la información recabada será utilizada únicamente 
para la realización del presente estudio.

Métodos de recogida de información
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Se realiza mediante cuestionarios autoadministrados al personal de enfermería. En primer lugar, el 
cuestionario con datos sociodemográficos que incluyen las variables a estudiar, y en segundo lugar el 
cuestionario validado PSQI, que consta de 24 preguntas, 19 de las cuales son contestadas por el propio 
sujeto y 5 por el compañero de habitación. En este caso se utilizarán solo los 19 ítems autoaplicados 
que proporcionan información sobre la calidad del sueño, dividiéndose las puntuaciones en siete com-
ponentes:

• Calidad subjetiva del sueño.

• Latencia de sueño.

• Duración del sueño.

• Eficiencia del sueño habitual.

• Perturbaciones del sueño.

• Uso de medicación hipnótica.

• Disfunción diurna.

Cada uno de los apartados anteriores recibe una puntuación de 0 a 3 (de menor a mayor alteración del 
sueño), oscilando la puntuación global entre 0 y 21 puntos.

El punto de corte se establece en 5 puntos, considerándose que tienen una buena calidad de sueño 
aquellos que obtengan una puntuación menor o igual a 5 y que tienen una mala calidad de sueño a 
aquellos que obtengan una puntuación mayor de 5.

Análisis de datos
Los resultados de las variables cualitativas se expresan con frecuencias absolutas y porcentajes. Las 
variables cuantitativas se expresan con medias y desviaciones estándar. Las comparaciones de pro-
porciones se llevaron a cabo con las pruebas de Chi Cuadrado o Exacta de Fisher, según procediera. Las 
comparaciones de grupos en variables cuantitativas se realizaron con la prueba de ANOVA de un factor 
y las comparaciones a posteriori con la prueba de HSD de Tukey. Para la comparación de medianas de 
edad entre grupos de turnicidad y trastornos del sueño se usaron las pruebas de Kruskal-Wallis y de 
Mann-Whitney, según procediera. Se consideraron significativos los valores de p < 0,05. Los análisis se 
realizaron con el paquete estadístico SPSS (Released 2017. IBM SPSS Statistics for Windows, Versión 
25.0. Armonk, NY: IBM Corp.).

Limitaciones
El cuestionario PSQI es autoadministrado, lo que lo dota de un carácter subjetivo y dificulta el control 
de los posibles sesgos en los resultados. Otra limitación del estudio es que la muestra es incidental y 
no aleatoria, de participación voluntaria, lo que provoca sesgo de muestreo que relativiza las conclu-
siones. Además no es representativa de todos los servicios de los hospitales en los que se ha realizado 
la investigación, ya que las condiciones laborales y la carga de trabajo presentan diferencias en los di-
ferentes servicios y unidades, e impactan de distinta forma en la calidad del sueño de los trabajadores. 
Por último, no se tuvo en cuenta si el personal tenía otro empleo, o la realización de guardias extras. 
Sería interesante realizar nuevos análisis que contemplen los factores expuestos.

Resultados
Participaron 275 trabajadores del HUC y del HUGCDN, 65,1% enfermeras y 34,9% TCAES. El 86,2% eran 
mujeres. Por grupos de edad el 21% tienen entre 18-29 años. El 23,9% entre 30-39 años. El 31,5% entre 
40-49 años y el 23,2% entre 50-65 años. El 38,9% tienen pareja. El 87,6% tienen hijos. El 61, 7% com-
parte cama. El 60,6% comparten habitación. La media de antigüedad en el servicio en meses es de 84,7 
(DE 2-720) y la mediana de 36 meses (Q1 de 1-Q3 de 360). Con respecto a la turnicidad, el 17,8% tienen 
turno rotatorio (M/T/N), el 29,8% son fijos de mañana y el 52,4% tienen el turno antiestrés (D/N). El 
85,87% están satisfechos con su turno. Sin embargo, el 22,3% refiere que estaría dispuesto a cambiar 
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de turno. El 15,3% de los trabajadores refieren tener antecedentes personales de trastornos de sueño, 
el 7,3% dicen tomar medicación para dormir y un 25% refiere haber tomado alguna medicación extra 
para dormir el último mes.

Por otro lado, de los profesionales satisfechos con el turno un 8,9% señala que cambiaría de turno. 
Además, un 49,3% percibe su calidad del sueño como buena, un 88,4% refiere despertares nocturnos 
y un 78,6% dificultad para conciliar el sueño.

En cuanto a la calidad del sueño en la población estudiada, el 65,8% del personal de enfermería tienen 
una mala calidad de sueño con un IC del 95% y un error del 5,6% [60,2-71,4].

Los trabajadores que tienen antecedentes de trastornos de sueño, tienen una puntuación media de 
10,69; (DE=±4,1), mientras que los que no tienen trastornos de sueño obtienen una calificación media 
en el PSQI de 7,53; (DE=±4,0); p<0,001.

Se encontraron diferencias significativas en las variables satisfacción con el turno (p= 0,04), cambiaría 
de turno (p= 0,02), antecedentes personales de trastorno del sueño (p<0,001) y toma medicación para 
dormir (p= 0,02). (tabla 1)

No existe relación entre calidad de sueño y la edad, sexo, estado civil, tener hijos, categoría profesional, 
antigüedad en el servicio, si duermen solos o comparten habitación, el tipo de medicación que toman 
para dormir. (tabla 1)

Tabla 1. Características de los participantes en función de la calidad de su sueño.

CALIDAD DEL SUEÑO

Malos dormidores 
(PSQI > 5)

n=181

Buenos dormidores 
(PSQI ≤ 5)

n=94

p

Edad —n(%)
18-29 años
30-39 años
40-49 años
50-65 años

38 (21,0)
39 (21,5)
58 (32,0)
46 (25,4)

21 (22,3)
27 (28,7)
28 (29,8)
18 (19,1)

0,47

Sexo (mujer) —n(%) 160 (84,4)  77 (81,9)  0,14

Estado civil (pareja) —n(%)  65 (35,9)  43 (45,7)  0,11

Tienen hijos —n(%) 104 (57,5) 51 (54,3) 0,61

Categoría profesional —n(%)
TCAE

Enfermeros
61 (33,7)

120 (66,3)
35 (37,2)
59 (62,8)

0,56

Antigüedad — M±DE y mediana 87,43±115,66 (me-
diana=36)

78,61±101,07 (me-
diana=36)

0,53

Satisfechos con el turno —n(%) 149 (82,3) 86 (91,5) 0,04

Cambiarían de turno —n(%) 48 (26,5) 13 (13,8) 0,02

Comparten cama —n(%) 112 (62,2) 57 (60,6) 0,8

Comparten habitación —n(%) 108 (60,0) 58 (61,7) 0,78

Tienen antecedentes de trastornos de sueño —n(%) 37 (20,4) 5 (5,3) <0,001

Toman medicación para dormir —n(%) 18 (9,9) 2 (2,1) 0,02

Si ha respondido sí en la pregunta anterior qué tipo de 
medicación consume —n(%)

Antidepresivos
Benzodiacepinas

Otras

3 (15,0)
8 (40,0)
9 (45,0)

0 (0,0)
1 (50,0)
1 (50,0)

0,84
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Respecto a las características de la población estudiada y al turno de trabajo desarrollado, se encuen-
tran diferencias significativas en las siguientes variables: la edad (p=0,001), el estado civil (p=0,03), 
tener hijos (p=0,002), estar satisfecho con el turno (p<0,001), categoría profesional (p=0,002), antigüe-
dad (p=0,04), cambiar de turno (p<0,001), antecedentes personales de trastornos del sueño (p<0,001), 
tomar medicación para dormir (p=0,03), calificación (p=0,01). (tabla 2).

Tabla 2. Características de los participantes en función del turno de trabajo.

TURNO DE TRABAJO Rotatorio
(n= 49)

Fijo de maña-
nas

(n= 82)

Antiestrés
(n= 144) p

Edad (años) —n(%)
 18-29
 30-39
 40-49
 50-65

12 (24,5)
 8 (16,3)
12 (24,5)
17 (34,7)

15 (18,3)
35 (42,7)
30 (36,5)
 2 (2,4)

32 (22,2)
23 (16,0)
44 (30,6)
45 (31,3)

<0,001

Sexo (mujer) —n(%) 45 (91,8) 74 (90,2) 118 (81,9) 0,1

Estado civil (pareja) —n(%) 18 (36,7) 42 (51,2) 48 (33,3) 0,03

Tener hijos —n(%) 32 (65,3) 56 (68,3) 67 (46,4) 0,002

Categoría profesional —n(%)
 TCAE

 Enfermeros
27 (55,1)
22 (44,9)

20 (24,4)
62 (75,6)

49 (34)
95 (66,0)

0,002

Antigüedad (meses)
 M±DE y mediana

60,69 ±88,26
(mediana=24)

108,67±126,45
(mediana= 51)

78,91±106,40
(mediana=36)

0,04

Satisfechos con el turno —n(%) 31 (63,3) 70 (85,4) 134 (93,1) <0,001

Cambiarían de turno —n(%) 29 (59,2) 15 (18,3) 17 (11,8) <0,001

Comparten cama —n(%) 31 (64,6) 54 (65,9) 84 (58,3) 0,48

Comparten habitación —n(%) 31 (64,6) 51 (62,2) 84 (58,3) 0,7

Antecedentes de trastornos de sueño 
—n(%)

8 (16,3) 22 (26,8) 12 (8,3) <0,001

Toman medicación para dormir —n(%) 3 (6,1) 11(13,4) 6 (4,2)  0,03

Tipo de medicación —n(%)
 Antidepresivos

 Benzodiacepinas
 Otras

2 (50,0)
0 (0,0)

2 (50,0)

   
1(8,3)

5 (41,7)
6 (50,0)

0 (0,0)
4 (66,7)
2 (33,3)

0,1

Calificación calidad del sueño
 M±DE

9,06±4,26 8,62±4,13 7,31±4,05 0,01

Tras analizar las variables sociodemográficas y los turnos (rotatorio, fijo de mañana y antiestrés), se 
encuentran las siguientes diferencias:

• En la edad, entre el turno fijo de mañana y rotatorio (p=0,014) y entre el turno fijo de mañana y an-
tiestres (p<0,001).

• El estado civil, donde tener pareja refleja diferencias en cuanto al turno fijo de mañana y el antiestrés 
(p= 0,008).

• Tener hijos, donde se encuentran diferencias significativas entre el turno rotatorio y el antiestrés (p= 
0,023) y entre el fijo de mañana y el antiestrés (p= 0,002).

• Con respecto a la antigüedad en el servicio, hay diferencias significativas entre el turno fijo de maña-
na y el rotatorio (p=0,04).
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• En la variable satisfacción con el turno, hay diferencias significativas entre el turno rotatorio y el fijo 
de mañana (p= 0,004) y entre rotatorio y antiestrés (p<0,001).

• En la variable cambiaría de turno, se encuentran diferencias entre el rotatorio y el fijo de mañana 
(p<0,001) y entre rotatorio y antiestrés (p<0,001).

• En la categoría profesional, encontramos diferencias entre las enfermeras y las TCAEs entre el turno 
rotatorio y el fijo de mañana (p<0,001) y entre el turno rotatorio y el antiestrés (0,009).

• En cuanto a antecedentes personales de trastorno del sueño, encontramos diferencias entre el turno 
fijo de mañana y el antiestrés (p<0,001).

• Tomar medicación que pueda afectar al sueño, presenta diferencias significativas entre el turno fijo 
de mañana y el antiestrés (p=0,011).

• La calificación en el PSQI presenta diferencias entre el turno rotatorio y el antiestrés (p= 0,028) y entre 
el fijo de mañana y el rotatorio (p= 0,04). (tablas 2.1, 2.2 y 2.3)

Tabla 2.1. Análisis de los turnos rotatorio y fijo de mañana.

ANÁLISIS TURNO ROTATORIO Y FIJO DE MAÑANA

Variables p

Edad 0,014

Estado civil 0,107

Tienen hijos 0,725

Categoría profesional <0,001

Antigüedad 0,04

Satisfechos con el turno 0,004

Cambiaría de turno <0,001

Antecedentes de trastorno de sueño 0,16

Tomar medicación para dormir 0,19

Calificación 0,82

Tabla 2.2. Análisis de los turnos rotatorio y antiestrés.

ANÁLISIS TURNOS ROTATORIOS Y ANTIESTRÉS

Variables p

Edad 0,99

Estado civil  0,66

Tienen hijos  0,023

Categoría profesional  0,009

Antigüedad 0,58

Satisfechos con el turno <0,001

Cambiaría de turno <0,001

Antecedentes de trastorno de sueño  0,01

Tomar medicación para dormir  0,57

Calificación  0,028
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Tabla 2.3. Análisis de los turnos fijo de mañana y antiestrés.

ANÁLISIS TURNO FIJO DE MAÑANA Y ANTIESTRÉS

Variables p

Edad <0,001

Estado civil  0,008

Tienen hijos  0,002

Categoría profesional  0,13

Antigüedad 0,13

Satisfechos con el turno  0,061

Cambiaría de turno  0,18

Antecedentes de trastorno de sueño <0,001

Tomar medicación para dormir  0,01

Calificación  0,055

Discusión
El presente estudio muestra una prevalencia del 65,8% en cuanto a la mala calidad del sueño de los 
profesionales sanitarios, dato similar a otro estudio reciente en el que el 57% de las enfermeras obtu-
vieron una puntuación deficiente en cuanto a calidad de sueño(7).

Los resultados obtenidos tras el análisis de los datos sociodemográficos muestran que el sexo, edad, 
el estado civil, la categoría profesional, la paternidad, la antigüedad en el servicio, y el compartir cama 
y/o habitación no influyen en la calidad del sueño. En concreto con el género y la edad, la ausencia de 
diferencias demuestran que se trata de un hecho universal y multifactorial, que influye indistintamente 
en la calidad del sueño de los trabajadores que trabajan a turnos, en consonancia con los resultados 
obtenidos en algunos estudios(12).

En cambio existe significación en cuanto a la satisfacción del turno y el deseo de cambiar de turno. Se 
observa que el 85,87% de la muestra del estudio refieren estar satisfechos con su turno. Sin embargo, 
un 8,9% de estos señalan que cambiarían de turno, no habiéndose estudiado los factores que pudiesen 
estar relacionados con este resultado que a priori resulta contradictorio. Cabe destacar que un 57% de 
esa muestra que manifiesta estar satisfecho con su turno tiene turno antiestrés, con turnos de 12 horas. 
Lo mismo ocurre en otro artículo que recoge que el 98% de los profesionales con turnos de 12 horas 
refieren estar satisfechos con el turno(7).

En la muestra del estudio, un 7,3% utiliza alguna medicación o producto natural de forma habitual 
para dormir, siendo este dato inferior a otro estudio similar que analiza este mismo componente, en el 
que un 21,3% de su muestra de estudio refiere consumir medicación para dormir (13).

En cuanto a la turnicidad, los resultados sugieren que el tipo de turno de trabajo está relacionado con 
la calidad del sueño tal como se demuestra en otros estudios(7).

La edad es estadísticamente significativa en relación a la turnicidad. Debe tenerse en cuenta la edad 
de los trabajadores a la hora de asignar los turnos de trabajo, ya que existe evidencia de que los efectos 
negativos para la salud asociados a la turnicidad aumentan con la edad(5,13).

La calidad del sueño de los sanitarios que trabajan en turnos rotatorios depende del nivel de adapta-
ción/desadaptación al trabajo a turnos. La capacidad de sobreponerse a la somnolencia hace que se 
cronifiquen los efectos nocivos de la mala calidad del sueño, de forma que no se aprecie una afectación 
directa en sus tareas diarias(12). Esto se observa en el componente de calidad del sueño percibida resul-
tante del cuestionario autoadministrado, en el que se muestra que un 49,3% identifica como buena su 
calidad del sueño, mientras que los cuestionarios PSQI muestran que el 65,8% tiene una mala calidad 

Med Segur Trab (Internet). 2022;68(267):105-117 

https://doi.org/10.4321/s0465-546x2022000200003

114



del sueño. Lo mismo ocurre en un estudio similar en el que el 70,4% percibe como buena su calidad del 
sueño, mientras que los cuestionarios PSQI percibe que un 44,3% tienen una mala calidad del sueño(13).

En el presente estudio no se valoró la afectación de la mala calidad del sueño sobre el desempeño del 
puesto de trabajo, siendo este un dato importante a tener en cuenta. Algunos de los artículos consul-
tados muestran que esto depende de los diferentes umbrales de agotamiento por estrés que poseen 
los trabajadores. En ellos se observa que existe preocupación por parte de los trabajadores a turnos 
por cometer errores, y se recogen altos niveles de accidentes de trabajo, absentismo laboral e incluso 
abandonos de puesto de trabajo, factores que no se incluyeron en este estudio(7,14,15).

La atención continuada que tiene lugar en el medio hospitalario, desde el punto de vista asistencial 
por parte de los sanitarios, conlleva una interrupción del ciclo sueño-vigilia(5,6). Un patrón de sueño in-
adecuado implica una afectación biopsicosocial en los trabajadores con trabajo a turnos(5,12). Entre los 
efectos descritos en algunos estudios se observa un abuso de medicación para dormir en el personal 
sanitario que trabaja a turnos(5); un 25% de los trabajadores pertenecientes a la muestra del estudio 
respondieron haber utilizado medicación para dormir en el último mes, además de su medicación ha-
bitual. Además, un alto porcentaje refiere despertares nocturnos y dificultad para conciliar el sueño, 
que son otros de los efectos a consecuencia de la turnicidad que han sido descritos por otros estu-
dios(7,13).

Entre las funciones que le son propias a los profesionales competentes de los servicios de prevención 
de riesgos laborales (enfermeras especialistas en enfermería del trabajo, médicos especialistas en me-
dicina del trabajo y técnicos de prevención de riesgos laborales) se encuentra “informar y formar a la 
población trabajadora, planificando, ejecutando y evaluando programas educativos según las necesi-
dades detectadas” a fin de establecer medidas terapéuticas o preventivas(16).

Los exámenes de salud son el principal recurso para identificar dichas necesidades, mediante los cua-
les se podría identificar la intolerancia a turnos de trabajo nocturnos y determinar la periodicidad de 
los mismos en función de las características del puesto y de la persona(13).

La OMS establece sugerencias para disminuir estos trastornos mediante el diseño de sistemas organi-
zativos que garanticen una rotación saludable, hacer participativo al trabajador en la elección de su 
turno dentro de lo posible, proporcionar guías de sueño efectivo y reparador, y realizar exámenes de 
salud previos al inicio de prestar servicios en la empresa. También recomienda “siestas nocturnas” por 
sus efectos reparadores que ayudan a mantener buenas conductas, así como realizar las tareas más 
exigentes antes de las 4 de la madrugada. Queda desaconsejado que los menores de 25 y mayores de 
50 años sean expuestos a los turnos nocturnos(15).

En otros estudios relacionados aconsejan al personal sanitario sometido a turnicidad mantener un pa-
trón de sueño estable los días anteriores y posteriores a los turnos de noche, y hacer una siesta durante 
el día del turno de noche, y otra “siesta nocturna” durante el turno. De este modo se evita el aumento 
de fatiga de forma acumulativa para prevenir la fatiga crónica(17).

Es recomendable realizar una exhaustiva vigilancia de la salud de los trabajadores sometidos a tra-
bajos a turnos. Desde el ámbito preventivo, se debería realizar una evaluación de riesgos que incluya 
determinación de aptitud laboral, detección de patologías del sueño, cuestionarios de somnolencia, y 
derivación temprana al especialista y posterior seguimiento(17). Desde el ámbito de promoción de la sa-
lud sería adecuado llevar a cabo un programa educativo(15) mediante la realización de una intervención 
colectiva con talleres de higiene del sueño para dotar a los trabajadores de las herramientas necesarias 
para obtener un sueño reparador y evitar el desarrollo de trastornos del sueño en los mismos con el fin 
de conseguir mejorar las condiciones de trabajo y la calidad de vida de los trabajadores.

Conclusiones
La calidad del sueño de los trabajadores de enfermería en nuestros hospitales no es buena. El 65,8% 
no tienen una buena calidad de sueño, siendo la turnicidad un factor importante. Las variables socio-
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demográficas que influyen en la calidad del sueño fueron satisfacción con el turno, cambiaría de turno, 
antecedentes personales de trastorno del sueño y toma de medicación para dormir.

Adoptar medidas desde las direcciones de los hospitales, para mejorar la calidad del sueño debe ser 
una prioridad para mitigar el impacto que la turnicidad tiene en los trabajadores, garantizando una co-
rrecta rotación de la plantilla expuesta a la turnicidad, o adaptando el puesto de trabajo a las personas 
más vulnerables.

Tomar conciencia de estos problemas y abordarlos con intervenciones a nivel individual y colectivo 
debe ser un objetivo de los especialistas en enfermería del trabajo.
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Resumen
Introducción: El profesional de enfermería oncológica es formado con conocimientos sobre el cáncer, modalidades 
de tratamiento, escenarios de cuidado del paciente. El riesgo a la exposición resultante de la manipulación de los 
citostáticos puede afectar la salud de los agentes sanitarios. Objetivo: describir las medidas de bioseguridad para la 
manipulación de citostáticos y los signos clínicos y síntomas producto de la exposición a estos medicamentos en el 
personal de enfermería de una institución de salud privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Métodos: Se realizó un estudio observacional, descriptivo, de corte transversal, retrospectivo. La muestra estuvo 
conformada por 31 profesionales de enfermería. Como instrumento recolección de datos se utilizó el propuesto por 
Villa y Varela-Díaz (2020), este instrumento registra datos sociodemográficos, laborales, de salud y sobre medidas 
de bioseguridad.
Resultados: La muestra estuvo confirmada por un 74,2% del sexo femenino, la edad promedio fue de 37,67±6,79, 
el 58,1% era Licenciado/a en Enfermería, con una experiencia promedio en oncología de 4,06±4,09. El 96,8 % de los 
participantes administraba citostáticos y el 51,6 % participaba en el desecho. Los principales síntomas reportados 
fueron la cefalea y el dolor abdominal con 64,5% y 45,2% respectivamente. El 41,9% refiere la realización de exáme-
nes paraclínicos y control por parte de la institución.
Conclusiones: El personal de enfermería está expuesto a altos riesgos laborales cuando se trata de citostáticos. 
Se requiere el cumplimiento de los protocolos el manejo y descarte, con la finalidad de elevar los estándares de 
seguridad del paciente y seguridad laboral.

Palabras clave: Antineoplásicos; Citostáticos; Enfermería; Atención de Enfermería; Enfermería Oncológica; Riesgos 
Laborales; Cultura Organizacional; Bioseguridad; Cáncer Profesional.

Abstract
Introduction: The oncology nurse practitioner is trained with knowledge about cancer, treatment modalities, pa-
tient care scenarios. The risk to exposure resulting from handling cytostatics can affect the health of healthcare 
workers. Objective: to describe the biosafety measures for handling cytostatics and the clinical signs and symptoms 
resulting from exposure to these drugs in the nursing staff of a private health care institution in the Autonomous 
City of Buenos Aires.
Methods: An observational, descriptive, retrospective, cross-sectional, retrospective study was carried out. The 
sample consisted of 31 nursing professionals. The data collection instrument used was the one proposed by Villa 
and Varela-Díaz (2020), which records sociodemographic, occupational, health and biosafety measures data.
Results: The sample was 74.2% female, the average age was 37.67±6.79, 58.1% had a Bachelor’s degree in Nursing, 
with an average experience in oncology of 4.06±4.09. Of the participants, 96.8% administered cytostatics and 51.6% 
were involved in disposal. The main symptoms reported were headache and abdominal pain with 64.5% and 45.2% 
respectively. 41.9% referred to paraclinical examinations and control by the institution.
Conclusions: Nursing personnel are exposed to high occupational risks when dealing with cytostatics. Compliance 
with protocols for handling and disposal is required in order to raise patient safety and occupational safety stan-
dards.

Keywords: Antineoplastics; Cytostatics; Nursing; Nursing Care; Oncology Nursing; Occupational Risks; Organiza-
tional Culture; Biosecurity; Professional Cancer.
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Introducción
El cáncer es una enfermedad crónica de alto impacto a nivel mundial y local por las tasas de incidencia 
y mortalidad. Es así como los tratamientos de quimioterapia cobran gran importancia en el paciente, 
pues con frecuencia pueden llegar a ser más perturbadores que los mismos síntomas de la enferme-
dad, por sus efectos colaterales, que algunas veces pueden ser difíciles de tolerar y manejar, en tanto 
que conllevan cambios en el estilo de vida y requieren de esfuerzo para su adaptación.(1)

Es por eso que la práctica de enfermería requiere de distintos conocimientos, como la manipulación de 
medicamentos peligrosos, especialmente los citostáticos.(2)

La Enfermería oncológica, es un área que presenta constantes desafíos, de quienes tienen muchas 
necesidades insatisfechas debido al cáncer. Es por ello que, la enfermera especialista debe basarse 
en estándares de calidad y seguridad para brindar una atención que reduzca riesgos a los que está 
expuesto continuamente, proporcione continuidad a los procedimientos y prevenga eventos adversos 
en la atención a pacientes con patologías oncológicas.(3)

El desarrollo de una Enfermería con visión de futuro debe traspasar también a la enfermería onco-
lógica, estableciéndose un nuevo y gran proyecto con una estructura integral, que no solo incluye al 
personal de enfermería de primera línea en las áreas de atención hospitalizada y ambulatoria, sino que 
además debe incorporar el soporte y apoyo al paciente y su familia en todo momento, es decir, desde 
el diagnóstico hasta su salida del sistema, cualquiera sea la condición de esta salida.(3)

El profesional de enfermería oncológica es formado con conocimientos relacionados con las genera-
lidades del cáncer, modalidades de tratamiento, escenarios de cuidado del paciente con diagnóstico 
oncológico y cuenta con una gran sensibilidad social, pese a esto no siempre cuenta con competen-
cias idóneas para transmitir este conocimiento a sus pacientes, por lo que sería necesario evaluar si el 
aprendizaje de las mismas se ha fomentado desde su formación como profesional.(1)

En varios artículos científicos se reporta que los pacientes al recibir quimioterapia presentan diferen-
tes efectos adversos determinado por la toxicidad y duración a la exposición de esta. Poniendo de 
manifiesto la necesidad de adoptar medidas de protección, durante la realización del tratamiento, ya 
que el personal sanitario también podría estar propenso a presentar efectos secundarios frente a la 
manipulación de citostáticos.(4-7)

El desarrollo de programas de calidad y seguridad del paciente oncológico establece los aspectos fun-
damentales de la práctica de enfermería en el cuidado del paciente oncológico en las distintas etapas 
de su enfermedad y propone las bases del cuidado seguro, a fin de que cualquier profesional de en-
fermería independiente de su experiencia, pueda aplicarlos de la misma manera, disminuyendo así la 
variabilidad en la atención.(3)

En este sentido las barreras de seguridad son fundamentales para prevenir y/o actuar frente a hechos 
que causen riesgo tanto a terceros como a uno mismo.

El riesgo a la exposición resultante de la manipulación de los citostáticos también afecta la salud de 
los agentes sanitarios. Estos medicamentos citotóxicos pueden ingresar al cuerpo de varias maneras, 
el más común es el contacto directo a través de la piel o mucosas. Otra forma de ingresar es por inhala-
ción y por medio de accidentes por cortes o pinchazos. Implicando así en enfermedades como las que 
están relacionadas con la fertilidad, cardiovasculares, inmunológicas, cromosómicas, hematológicas, 
nefrológicas, hemorragias, entre otras afectando la córnea.(5,8)

Este artículo tiene como objetivo describir las medidas de bioseguridad para la manipulación de citos-
táticos y los signos clínicos y síntomas producto de la exposición a estos medica mentos en el personal 
de enfermería de una institución de salud privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Métodos
Tipo de estudio y contexto: Se realizó un estudio observacional, descriptivo, de corte transversal, retros-
pectivo, entre los meses de marzo y abril de 2022, en los profesionales de enfermería, de una institu-
ción de salud privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Muestra: La muestra estuvo conformada por 31 profesionales de enfermería, que constituyeron las uni-
dades de análisis, seleccionados mediante un muestreo no probabilístico por conveniencia.

Criterios de inclusión: Profesionales de enfermería que acepten participar de la encuesta, previa firma 
del consentimiento informado y que trabajen en el hospital en funciones que realicen tareas de manejo 
o manipulación de citostáticos.

Criterios de exclusión: Personal que no acepte participar en el estudio y no tenga contacto con pacien-
tes oncológicos en sus actividades profesionales dentro de la institución.

Instrumento de recolección de datos
Como instrumento recolección de datos se utilizó el propuesto por Villa y Varela-Díaz (2020),(9) previa 
revisión y contextualización para su aplicación al ámbito argentino.

Este instrumento registra datos sociodemográficos (sexo, edad, estado civil, seguridad social y nivel 
educativo), laborales (años de experiencia laboral, años de experiencia en oncología, y participación 
en actividades con citostáticos), de salud (dolor abdominal, aturdimiento, mareo, malestar general, 
cefalea, náuseas, enrojecimiento facial, vómito, diarrea, alopecia, efectos reproductivos, reacciones 
locales, número de consultas realizadas con el médico general o especialista en el último año y motivos 
de las mismas) y sobre medidas de bioseguridad (uso de elementos de protección personal (EPP), pro-
tocolos sobre lavado de manos, preparación y administración de citostáticos, manipulación y desecho 
de citostáticos, capacitación sobre el tema en el último año y prácticas en la manipulación y el descarte 
de citostáticos).(9)

Aspectos éticos
Este estudio se realizó siguiendo lo establecido en la regulación nacional para las investigaciones en 
Salud Humana (Resolución 1480/11 del Ministerio de Salud de la Nación). La encuesta tuvo carácter 
anónimo, se aplicaron tras la aprobación del consentimiento informado, donde quedó claro el com-
promiso por parte de los investigadores que los datos no serían comunicados a terceros, que se com-
prometieron a no revelar datos que permitan la identificación de los encuestados.

Procesamiento estadístico
Los datos obtenidos fueron almacenados en una base de datos y procesados estadísticamente me-
diante el paquete de Microsoft Excel y Medcalc. Se empleó estadística descriptiva mediante frecuencias 
absolutas y relativas porcentuales, así como media, mediana y desviación estándar (DE); en algunas 
variables continuas se utilizó el rango y el intervalo de confianza para el 95% (IC 95%).

Resultados
Se incluyeron un total de 31 personas del área de enfermería, que laboraban en el área de oncología y 
que cumplían con labores de manipulación, transporte y descarte de citostáticos. La Tabla 1 muestra 
las características sociodemográficas y laborales del personal de enfermería encargado de manipular 
y descartar medicamentos citostáticos en la muestra objeto de estudio.
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Tabla 1: Características sociodemográficas y laborales del personal de enfermería encargado de manipular y 
descartar citostáticos (n=31).

Característica Indicador
Sexo

Femenino 74,2%

Masculino 25,8%

Edad

Promedio (DE) 37,67 (6,79)

Rango 29-52

IC 95% 35,18 a 40,16

Nivel de Formación

Enfermero/a 41,9%

Licenciado/a en Enfermería 58,1%

Experiencia Laboral

Promedio (DE) 8,09 (3,45)

Rango 1-16

IC 95% 6,82 a 9,36

Experiencia en la institución

Promedio (DE) 10,29 (6,05)

Rango 2-29

IC 95% 7,75 a 11,00

Experiencia en oncología

Promedio (DE) 4,06 (4,09)

Rango 0-13

IC 95% 1,00 a 5,00

En relación con las funciones relacionadas con la manipulación de citostáticos descritas en la Tabla 
2, destaca que el 96,8 % de los participantes administraba citostáticos y el 51,6 % participaba en el 
desecho.

Tabla 2: Actividades con citostáticos que realiza el personal de enfermería (n=31).

Actividad %
Preparación 19,4%

Transporte 12,9%

Administración 96,8%

Desecho 51,6%

Al analizar los principales síntomas que presentaban los encuestados en el último mes, los que pudie-
ran tener alguna relación con el manejo de citostáticos, se muestran en la Tabla 3.

Tabla 3: Signos clínicos y síntomas manifestados por el personal de enfermería que manipula citostáticos (n=31).

Signos clínicos y síntomas %
Cefalea 64,5%

Dolor Abdominal 45,2%

Aturdimiento 19,4%

Reacciones locales 19,4%
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Signos clínicos y síntomas %
Mareo 16,1%

Malestar general 6,5%

Nauseas 6,5%

Enrojecimiento facial 6,5%

Diarrea 6,5%

Vómito 3,2%

Alopecia 3,2%

Efectos Reproductivos 3,2%

La Tabla 4 muestra las consultas, evaluaciones y exámenes de control del personal de enfermería que 
manipula citostáticos.

Tabla 4: Consultas, evaluaciones y exámenes de control del personal de enfermería que manipula citostáticos 
(n=31).

Indicador Valor
Consulta médico general

Asistieron 32,3%

Promedio de consultas (DE) 0,51 (1,06)

Rango 0-5

IC 95% 0,12 a 0,90

Consulta médico especialista

Asistieron 19,4%

Promedio de consultas (DE) 0,25 (0,57)

Rango 0-2

IC 95% 0,046 a 0,46

Realización de exámenes paraclínicos y valoración de 
control por parte de la institución

41,9%

Exámenes

Hemograma 45,2%

Pruebas de función renal 16,1%

Pruebas de función hepática 9,7%

Pruebas de función tiroidea 9,7%

Otros 12,9%

Frecuencia de exámenes clínicos

Mensual 3,2%

Anual 58,1%

Ninguna 38,7%

Frecuencia de valoración de control

Mensual 3,2%

Anual 45,2%

Ninguna 48,4%

Entre los encuestados solo uno refirió que en el último año ha tenido accidentes laborales relacio-
nados con el manejo de citostáticos, y que este fue debidamente reportado a las autoridades institu-
cionales. La misma frecuencia lo tuvieron los incidentes con un caso y un reporte, cabe destacar que 
ambas respuestas no correspondieron a la misma unidad de análisis.
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Solo uno de los encuestados refiere que la institución no le suministra los materiales para manipula-
ción de citostáticos. Por otro lado, todos los encuestados refieren que la institución le suministra los 
insumos personales para manipulación de citostáticos. La Tabla 5 muestra el comportamiento de las 
actividades preventivas del personal de enfermería que manipula y descarta citostáticos.

Tabla 5: Actividades preventivas del personal de enfermería que manipula y descarta citostáticos (n=31).

Actividad Indicador %
Uso de guantes Látex con talco 58,1%

Látex sin talco 6,5%

Nitrilo 22,6%

Uso de mascarilla Quirúrgica 74,2%

Mascarilla de alto filtro o N-95 32,3%

Industrial 3,2%

Conocimientos sobre Protocolos Lavado de manos 93,5%

Manejo de citostáticos 41,9%

Descarte de citostáticos 16,1%

Bioseguridad 90,3%

Existencia de Protocolos Manejo de citostáticos 100,0%

Descarte de citostáticos 90,3%

Conocimiento disposición final citotóxicos Sí 32,3%

No 67,7%

Capacitaciones en el último año Manejo de citostáticos 19,4%

Descarte de citostáticos 19,4%

Promedio (Rango) de capacitaciones en el último año Manejo de citostáticos 1,8 (1-2)

Descarte de citostáticos 1,4 (1-6)

El 90,3% de la muestra refiere que la institución cuenta con un dispositivo independiente para descarte 
de citostáticos. Solo dos de los encuestados refiere que quien descartan los residuos citostáticos del 
paciente al terminar los procedimientos es el personal de enfermería, el resto refiere que esta tarea lo 
realiza el personal de servicios generales.

Discusión
El problema es ocupacional, por cuanto las personas expuestas a estas sustancias genotóxicas (citos-
táticos, radiaciones, reactivos de laboratorio), son los profesionales de la salud, principalmente en los 
servicios de oncología, farmacia, patología clínica e imágenes.(10)

Específicamente el personal de enfermería es el responsable de la administración de los fármacos ci-
tostáticos y debe estar preparado para su manejo ya que existen riesgos para el paciente y para la 
contaminación ambiental y/o del manipulador.(11)

La literatura refiere que los trabajadores de la salud masculinos tienen mejores probabilidades de co-
nocimiento en comparación con las mujeres,(12-14) y en relación a la edad de los profesionales se reporta 
que los que tenían 29 a 31 años tenían más probabilidades de tener un mejor conocimiento sobre el 
manejo de citostáticos.(12) Más allá de estos datos, considerando que tanto hombres como mujeres, 
licenciados o enfermeros profesionales, de una edad determinada u otra, todos tienen las mismas 
responsabilidades sobre los pacientes oncológicos por lo que no se consideraron las correlaciones 
respecto a variables sociodemográficas teniendo en cuenta este precepto.

En las instituciones de salud, el uso de varios medicamentos requieren de la ejecución de procedimien-
tos previos (formulaciones, reconstitución, mezclas, disoluciones), realizados por el personal de enfer-
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mería, quienes se exponen mediante la inhalación de aerosoles y vapores, así como la penetración a 
través de la piel y mucosas.(6,10)

Los medicamentos contra el cáncer son terapéuticos, pero también son riesgos laborales para los tra-
bajadores de hospitales. Se sabe que el manejo de medicamentos contra el cáncer está asociado con 
resultados reproductivos adversos, como aborto espontáneo, parto prematuro y bajo peso al nacer 
entre trabajadoras hospitalarias.(15)

En base a estos datos y al análisis de la literatura, el riesgo de efectos agudos en la salud asociados a 
la exposición, está relacionado con la ausencia de procedimientos de seguridad o el uso insuficiente o 
inadecuado de los equipos de protección personal, no pueda haber síntomas agudos asociado con es-
tos agentes.(11) Ejemplos de esta tendencia, hacia una reducción progresiva de los niveles de exposición 
son los estudios de Rekhadevi et al(16) y Krstev et al(17), en los que el bajo porcentaje de cumplimiento de 
diversas normas de protección se asoció con una alta prevalencia de síntomas sugestivos de toxicidad 
aguda de los citostáticos, como alopecia y lesiones cutánea.

En cuanto a los efectos crónicos, es decir, el aumento del riesgo de ciertos cánceres y las repercusiones 
en la reproducción y el desarrollo, se pudiera explicar debido a la genotoxicidad de estos fármacos.(10)

Sin embargo, del conocimiento que tenemos sobre los mecanismos de genotoxicidad, se destaca que 
las mejoras observadas en la mayoría de los lugares de trabajo probablemente no serán suficientes 
mientras haya trabajadores con biomarcadores positivos. Para la mayoría de los citostáticos, se postu-
la una curva dosis-respuesta lineal para los efectos genotóxicos, sin un efecto de dosis umbral percep-
tible (efectos de tipo estocástico).(10,18)

En 2011, en el Centro Oncológico de Egipto, se muestrearon 28 trabajadores expuestos a citostáticos, 
entre farmacéuticos y enfermeras, y se evidenció que el número de linfocitos aberrantes, así como la 
aberración cromosómica y las frecuencias de micronúcleos, fueron significativamente mayores en el 
personal expuesto en comparación con los controles pareados. En comparación con los farmacéuticos, 
las enfermeras mostraron notablemente mayor nivel de daño cromosómico.(19)

La percepción de un riesgo es muy diferente si se trata de riesgos que se corren de manera consciente 
y voluntaria o de riesgos a los que se está expuesto de manera inconsciente o involuntaria.(20) Un ele-
mento que contribuye a elevar la percepción del riesgo de exposición es el dominio de los protocolos.

Alvarado y Flores (2012) realizaron un estudio sobre el conocimiento de los enfermeros en el manejo de 
situaciones de citostáticos y bioseguridad. Los autores señalan que los citostáticos deben ser conside-
rados por el personal de enfermería como tóxicos y peligrosos y que la implementación adecuada de 
las medidas de bioseguridad reducirá los riesgos laborales potenciales causados   por la manipulación 
de medicamentos.(21)

Barrionuevo Hijar (2022) en una conformada por 75 participantes entre licenciadas de enfermería y 
técnicos de enfermería, determinó que no existe relación entre el conocimiento y actitud sobre medi-
das de bioseguridad en el manejo de agentes citostáticos (p=0.354 y r = 0.109). Por otro lado, que no 
existe relación entre el conocimiento de barreras de protección personal y la dimensión conductual de 
medidas de bioseguridad en el manejo de agentes citostáticos (p=0.559 y r = 0.069). Se comprobó que 
no existe relación entre el conocimiento de la administración de citostáticos y la dimensión cognitiva 
de medidas de bioseguridad en el manejo de agentes citostáticos (p=0.566 y r = 0.067).(22)

Diversos estudios han respaldado que la capacitación mejora el conocimiento sobre el manejo de ci-
tostáticos.(12,23,24)

Yu (2020) en una revisión sistemática afirma que, a pesar de la aplicación de directrices y recomenda-
ciones para hacer frente a la posible exposición laboral a fármacos peligrosos, se detecta contamina-
ción en el lugar de trabajo en múltiples estudios realizados en diferentes países. En algunos estudios, 
se encontraron mayores concentraciones de contaminación de fármacos en las zonas de administra-
ción que en las de preparación de fármacos. La contaminación también podría verse afectada por la 
técnica de manipulación del fármaco, el cumplimiento del uso correcto de los EPP, el método de lim-
pieza y el número de medicamentos manipulados por el personal sanitario.(25)
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El uso de equipos de seguridad y equipos de protección reduce la contaminación ambiental y los ries-
gos laborales. Para evitar los efectos tóxicos de los citostáticos, se debe evitar el contacto con mujeres 
embarazadas, con planes de embarazo a corto plazo, durante la lactancia o con abortos espontáneos 
anteriores. Se deben realizar controles de salud y seguridad y monitorear los efectos de los citostáticos 
en los trabajadores. Se puede medir con pruebas como la prueba de Ames para determinar la mutage-
nicidad urinaria, la determinación de tioéteres urinarios y análisis de sangre u orina, análisis de inter-
cambio de cromátidas hermanas, la proliferación micro nucleica de linfocitos sanguíneos y análisis de 
aberraciones cromosómicas. Estas medidas se utilizarán para hacer comparaciones entre diferentes 
situaciones y monitorear la contaminación en otras áreas.(7)

Resulta un elemento llamativo que solo el 20% de la muestra recibió capacitaciones sobre manejo 
y descarte de citostáticos. Es un hecho preocupante dado que, tal como refiere Torres-Contreras y 
Buitrago-Vera (2011) que la competencia profesional para el cuidado demanda un ejercicio crítico, re-
flexivo y constructivo sobre las prácticas disciplinares e interdisciplinares en salud, siendo capaz de 
conocer e intervenir en el proceso de vivir, enfermar y estar sano, con compromiso y responsabilidad 
en la búsqueda del mejoramiento de la vida. El trabajo de enfermería se centra en el cuidado, en las 
dimensiones de cuidar, gerenciar, educar e investigar, sustentado por los diversos patrones de conoci-
mientos, competencias y habilidades específicas.(26) De ahí la importancia de la superación continua.

En este sentido Karadag et al.(27) señalaron que el logro educativo es uno de los criterios principales 
para el profesionalismo. Tanaka et al.(28) indica que en la profesión de enfermería, la educación conti-
nua es identificada como un componente necesario de la competencia profesional. La educación con-
tinua se entiende como un proceso de formación y/o actualización de los conocimientos y habilidades 
que deben seguir las personas para mejorar su desempeño profesional.(29)

El profesional de enfermería que posee mayor nivel en lo relativo a competencia y educación continua, 
código de ética y creencia en la autorregulación, estará en mejores condiciones de tener una participa-
ción activa en organizaciones, las que pueden utilizarse para crear enfoques de estrategias de mejora 
que permitan la excelencia profesional y la calidad de la atención.(30)

La mejora del clima de seguridad debe ser una campaña continua en las instituciones de salud. Debe 
crearse una cultura en la que las enfermeras sean conscientes de su propio riesgo y daño para que 
puedan fomentar el desarrollo de una campaña de manipulación segura, no sólo para los fármacos 
antineoplásicos sino también para todos los fármacos peligrosos que se utilizan para tratar enferme-
dades distintas del cáncer.(25)

Dado que el conocimiento de los factores subyacentes impulsa las tendencias de la seguridad laboral, 
la educación debe seguir siendo una prioridad para los profesionales de la salud, especialmente las 
enfermeras, que son las más vulnerables a la exposición.(25)

Las escuelas de enfermería deberían considerar la posibilidad de incluir el tema en sus planes de estu-
dio, ya que el sentido de la seguridad debería promoverse desde los años iniciales de la carrera.

Cuando no se puede cuantificar un riesgo, lo mejor es reducirlo al máximo. El uso de dispositivos de 
transferencia de sistemas cerrados evita las fugas y, por tanto, reduce la contaminación ambiental. 
Como principio general, el primer paso debe ser minimizar la contaminación en la medida de lo posi-
ble, en lugar de confiar en el equipo de protección personal.(31)

Otro elemento para reducir el riesgo de una exposición inesperada, deben aplicarse directrices de segu-
ridad, sobre todo el cumplimiento estricto de las normas de eliminación de residuos contaminados.(32)

Curiosamente en nuestro estudio se encontró que el nivel de conocimientos, la aplicación de los proto-
colos y capacitación sobre descarte de citostáticos era el más bajo. En este sentido Gomes et al. (2021) 
plantean que es muy necesaria la implementación de cursos de educación permanente para los profe-
sionales de la institución, además de la construcción de métodos para valorar el reciclaje y las prácticas 
sostenibles en el ámbito asistencial. De igual forma estos autores sugieren un proceso de concientiza-
ción profesional y de aprendizaje profundo a partir de estudios que aborden la gestión de los residuos 
químicos para permitir mejoras en su eliminación y gestión.(33) Sin dudas esto permitirá la expansión de 
la cultura de seguridad y la adaptación a los más altos estándares de atención de los pacientes.
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Muchos profesionales desconocen la posibilidad de reciclar algunos materiales utilizados en el ámbito 
hospitalario. Es bien sabido que sólo una cuarta parte de los residuos generados en los hospitales 
son peligrosos y necesitan una manipulación y eliminación específicas. Una correcta segregación de 
los materiales es esencial para reducir la cantidad de residuos infecciosos y los costes de tratamiento 
innecesarios.(33)

La descripción de los riesgos, medidas de bioseguridad, manejo y descarte de los citostáticos realizada 
en esta investigación, están en sintonía con lo planteado por Amo et al. (2018), en relación a la nueva 
visón de la atención oncológica, como algo multidisciplinar que se sustenta en el hecho de solicitar 
la integración de todas las atenciones sanitarias dependiendo de las necesidades del procedimiento 
terapéutico y diagnóstico del enfermo.(34)

Conclusiones
El personal de enfermería está expuesto a altos riesgos laborales cuando se trata de citostáticos. La 
falta de conocimiento o educación de los empleados sobre estos medicamentos significa que no se 
están tomando las medidas de seguridad necesarias.

Se requiere el cumplimiento de los protocolos el manejo y descarte de citostáticos, con la finalidad de 
elevar los estándares de seguridad del paciente y seguridad laboral.

A pesar de la concienciación sobre los efectos en la salud de la exposición laboral a fármacos citos-
táticos y de los procedimientos bien desarrollados para manipularlos con seguridad, el personal de 
enfermería podría sufrir una exposición inesperada, que puede dar lugar a afecciones médicas graves.

Destaca la necesidad del cumplimiento estricto de los procedimientos establecidos reducirá la apari-
ción de efectos adversos debido a la exposición entre los profesionales de la salud.

Si bien en este estudio no se pudo demostrar una correlación entre los síntomas y la exposición a los ci-
tostáticos, si se identificaron por un lado la presencia de síntomas en el personal y por otro lado falen-
cias en la implementación de protocolos, dos elementos que son cardinales y no se descarta que pue-
dan estar relacionados, aunque es necesario el desarrollo de estudios analíticos para su demostración.

El personal de enfermería que manipula citostáticos debería como requisito de su trabajo adquirir 
información precisa y actualizada y comprender las precauciones necesarias a través de diferentes 
medios y métodos, revistas científicas, estudios de casos, aprendizaje electrónico y simposios, aparte 
de la formación en el trabajo, que rara vez se actualiza para reflejar las situaciones y normas actuales.
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